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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 756-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a adopción de diversas medidas en
relación con el Decreto 171/2001, de 14 de
junio, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 206, de 13
de marzo de 2002.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Comunicaciones.

C.J.C. y L. 1-II

PROPUESTAS de Resolución presentadas por el
Grupo Parlamentario Mixto, con motivo
del debate en Pleno de la Comunicación de
la Junta de Castilla y León sobre Política
General del Estado de la Comunidad Autó-
noma.

PROPUESTAS de Resolución presentadas por el

Grupo Parlamentario Socialista, con moti-

vo del debate en Pleno de la Comunicación

de la Junta de Castilla y León sobre Políti-

ca General del Estado de la Comunidad

Autónoma.

PROPUESTAS de Resolución presentadas por el

Grupo Parlamentario Popular, con motivo

del debate en Pleno de la Comunicación de

la Junta de Castilla y León, sobre Política

General del Estado de la Comunidad Autó-

noma.

C.J.C. y L. 1-III

APROBACIÓN por el Pleno de Propuestas de

Resolución, con motivo del debate en

Pleno de la Comunicación de la Junta de

Castilla y León sobre Política General del

Estado de la Comunidad Autónoma.
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Cambios habidos en la composición del
Pleno de las Cortes.

BAJA, por fallecimiento, de D. Vicente Jiménez
Dávila, como Procurador de las Cortes de
Castilla y León por la Circunscripción
Electoral de Salamanca.

ADQUISICIÓN de la condición plena de Procura-
dor por la Circunscripción Electoral de
Salamanca del Ilmo. Sr. D. Baltasar Muñoz
Picado.

RENUNCIA de D. Ismael Álvarez Rodríguez a su
condición de Procurador de las Cortes de
Castilla y León por la Circunscripción
Electoral de León.

ADQUISICIÓN de la condición plena de Procura-
dor por la Circunscripción Electoral de
Salamanca del Ilmo. Sr. D. José A. Velas-
co Fernández.

RELACIÓN, por orden alfabético, de Procurado-
res que componen el Pleno de las Cortes de
Castilla y León.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León por Circunscripciones
Electorales.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León que emplearon la fórmula
«Sí juro».

Cambios habidos en la composición de los
Grupos Parlamentarios.

BAJA de D. Vicente Jiménez Dávila (Grupo P.
Popular).

ALTA de D. M. Baltasar Muñoz Picado (Grupo
P. Popular).

BAJA de D. Ismael Álvarez Rodríguez (Grupo
P. Popular).

ALTA de D. José A. Velasco Fernández (Grupo
P. Popular).

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 831-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo, relativa a solicitud de
medidas para apartar al Fiscal García
Ancos del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 227, de 15 de mayo de 2002.

P.O. 851-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo, relativa a acusaciones de
organizaciones sindicales y profesionales
agrarios sobre ausencia de controles en el
movimiento del ganado, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 235, de 3 de junio de 2002.

Contestaciones.

P.E. 3071-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a derechos pendientes de
cobro a favor de la Junta por parte de la
Administración Central a 31-XII-2000 y a
31-XII-2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3086-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a calendario de implan-
tación del Sistema de Información contable
de Castilla y León, SICCAL, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231,
de 24 de mayo de 2002.

P.E. 3087-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a desglose por impuesto,
concepto y causa de los derechos anulados
de rectificaciones y bajas por insolvencia y
otras causas en la Cuenta de Gestión de los
Tributos Cedidos del Presupuesto Cerrado
del año 2000, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

P.E. 3088-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a desglose por impuesto,
concepto y causa de los derechos anulados
de rectificaciones y bajas por insolvencia y
otras causas en la Cuenta de Gestión de los
Tributos Cedidos del Presupuesto Cerrado
del año 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se prorrogan las Becas de
Formación Práctica en la Sección de Docu-
mentación y Biblioteca.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 756-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 1 de julio de 2002, el Grupo Parlamentario
Socialista retiró la Proposición No de Ley, P.N.L. 756-

I1, relativa a adopción de diversas medidas en relación
con el Decreto 171/2001, de 14 de junio, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 206,
de 13 de marzo de 2002.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

III. Acuerdos y Comunicaciones.

Comunicaciones.

C.J.C. y L. 1-II

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 27 de junio de 2002, ha admitido a trámite la
Propuesta de Resolución que a continuación se inserta,
presentada por los Procuradores D. Joaquín Otero Perei-
ra, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª Daniela
Fernández González (UPL), pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Mixto, C.J.C. y L. 1-II, con motivo del debate
en Pleno de la Comunicación de la Junta de Castilla y
León sobre Política General del Estado de la Comunidad
Autónoma.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cor-
tes de Castilla y León, a instancia de JOAQUÍN OTERO

PEREIRA, JOSÉ M.ª RODRÍGUEZ DE FRANCISCO y
DANIELA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Procuradores
por la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS integrados en el
G.P. Mixto de las Cortes, del modo que mejor proceda
DICEN:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en el artículo 139 del Reglamento de
la Cámara, formulan la siguiente PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre el
Estado de la Comunidad Autónoma para su defensa y
votación en el Pleno de las Cortes:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

ÚNICA.- Que las Cortes de Castilla y León se mues-
tren favorables e insten a la Junta de Castilla y León para
que promueva y lleve a cabo todos los trámites legales
necesarios ante las Cortes Generales y de Castilla y León
tendentes a la constitución de la Comunidad Autónoma
del País Leonés.

En León, para Fuensaldaña, a 26 de junio de 2002.

Fdo.: El Portavoz del Grupo Mixto

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 27 de junio de 2002, ha admitido a trámite
las Propuestas de Resolución que a continuación se
insertan, presentadas por el Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, perteneciente al Grupo Parlamentario
Mixto, C.J.C. y L. 1-II, con motivo del debate en Pleno
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León sobre
Política General del Estado de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 1

Las Cortes manifiestan su rechazo global de la
Comunicación presentada por la Junta de Castilla y
León, dada su falta de diagnóstico sobre el estado real de
la Comunidad Autónoma y la ausencia de alternativas al
mismo.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 2

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación manifestando su
rechazo del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo, o
“decretazo” de medidas urgentes para la reforma del sis-
tema de protección por desempleo y mejora de la “ocu-
pabilidad”.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 3

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva la creación de un observatorio permanente
sobre las necesidades de empleo y creación de tejido

industrial en las distintas comarcas de nuestra Comuni-
dad.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 4

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
elabore un plan para la creación de empleo estable y de
calidad.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 5

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adopte las iniciativas necesarias a fin de que la Agencia
de Desarrollo Económico elabore planes de desarrollo
comarcales y sectoriales para dinamizar la actividad eco-
nómica de aquellos ámbitos territoriales con mayores
dificultades.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 6

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva una reforma de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico a fin de convertirla en un instrumento de planifi-
cación económica capaz de elaborar una política indus-
trial adecuada a las necesidades del territorio y de cada
una de las comarcas de la Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 7

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
proceda a la creación del Instituto de Empleo y Forma-
ción.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y

León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 8

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en el plazo de cuatro meses, presente en esta Cámara un
Plan de Empleo para la Mujer.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 9

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva una política de potenciación del sector público
como generador de empleo, con eliminación de las horas
extraordinarias, las contratas y las subcontratas, y redu-
ciendo la jornada laboral a 32 horas semanales, en la
Administración pública, y a 35 horas en el sector priva-
do.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 10

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva medidas de acción positiva para favorecer la
integración laboral de los colectivos más necesitados:
mujeres, jóvenes, parados de larga duración, discapacita-
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dos, mayores de 45 años y personas que se encuentren en
riesgo de exclusión social.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 11

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación a fin de que adopte las
medidas necesarias que impidan la realización de horas
extraordinarias de forma habitual, mediante la oportuna
reforma legal.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 12

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
saque a concurso-oposición todas las plazas vacantes
para el acceso a la función pública en la Comunidad
Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 13

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
incremente la inversión en políticas de I+D+I hasta
alcanzar el 2% del PIB.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 14

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva la creación de una red territorial de parques
tecnológicos que dé cobertura a las necesidades en
I+D+I que se generan en la Comunidad.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 15

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando la dero-
gación de la normativa referente a las empresas de traba-
jo temporal (ETTS).

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 16

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en el plazo de tres meses, elabore y negocie con las cen-
trales sindicales y las organizaciones empresariales un
plan para la erradicación de la siniestralidad laboral en
nuestra Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 17

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el cum-
plimiento del Plan del Carbón en relación con el empleo
y el desarrollo industrial alternativo en las comarcas

mineras compatible con las políticas de creación de
puestos de trabajo.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 18

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva la modificación de la Ley del Programa de
Actuación en las Comarcas Mineras para que se apliquen
los fondos destinados a los planes sectoriales: la mejora
del hábitat minero, el medio ambiente, las infraestruc-
turas y las políticas de creación de empleo vinculadas al
desarrollo industrial.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 19

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
elabore un plan de ordenación del sector de la pizarra
que garantice una explotación racional de los yacimien-
tos, con respeto al medio ambiente, y que genere empleo
estable y de calidad.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 20

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva las iniciativas necesaria a fin de que las
empresas hidroeléctricas instaladas en nuestra Comuni-
dad Autónoma se impliquen en el desarrollo económico
de la misma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 21

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación solicitando que pro-
mueva una ley que regule compensaciones económicas
para las provincias en las que se genera energía eléctrica,
para su aplicación en las zonas o comarcas productoras.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate

de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 22

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
por medio del Ente Regional de la Energía, promueva la
adquisición de acciones de las empresas eléctricas que
operan en la Comunidad Autónoma a fin de poder acce-
der a sus consejos de administración.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 23

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en el plazo de cuatro meses, presente en esta Cámara un
proyecto de ley de ordenación del territorio de la Comu-
nidad Autónoma tomando como base la comarca.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 24

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
siendo actualmente el interlocutor más directo de los
Ayuntamientos de nuestra Comunidad, se comprometa a
impulsar las negociaciones y la busca del consenso para
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el establecimiento del Pacto Local antes de la finaliza-
ción de la actual legislatura.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 25

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en el plazo de cuatro meses, presente en esta Cámara un
plan de descentralización administrativa y competencial
para toda la Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 26

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el traspa-
so de las funciones de la Confederación Hidrográfica del
Duero, así como promover una reforma del Estatuto de
Autonomía para la ampliación de sus competencias en
este sentido.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 27

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el traspa-
so de las competencias en materia de Justicia.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 28

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
tome las iniciativas necesarias a fin de evitar que Tec-
nauto, empresa vallisoletana dedicada a la fabricación de
componentes de automoción, que fue creada en 1988 con
la ayuda de la propia Junta, cese definitivamente en su
actividad, lo que, además de una nueva pérdida de tejido
industrial, supondría el despido de 170 trabajadores.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
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de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 29

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se implique decididamente en la consecución de un pro-
yecto industrial para la empresa Fontaneda, garantizando
tanto el mantenimiento de la factoría en Aguilar de Cam-
poo como el del actual volumen de empleo, en condicio-
nes de estabilidad.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 30

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
realice las iniciativas necesarias para evitar el cierre de la
empresa Grafibur, de Burgos, para garantizar la perma-
nencia del actual volumen de empleo, así como que,
dada la presencia de una parte de accionariado público
en la misma, impulse iniciativas para la ampliación de
capital y particularmente ante las entidades de ahorro.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 31

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
tome las iniciativas necesarias a fin de que clarificar el
futuro de la empresa Antibióticos, de León, evitando en
todo caso su cierre y manteniendo el actual volumen de
empleo.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 32

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
tome las iniciativas necesarias a fin de que evitar el cie-
rre de nuevas azucareras de la Comunidad Autónoma, así
como el mantenimiento del actual volumen de empleo.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 33

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando que se
evite el cierre de los grupos I y II de Compostilla, pro-
piedad de la empresa Endesa, conservando el actual
volumen de empleo.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 34

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando la no
imposición de canon alguno de circulación ni peaje en
las autovías y autopistas de nuestra Comunidad, tanto en
las ya existentes, procediendo a su anulación, como en
las de futura construcción.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 35

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando la cone-
xión mediante autovía del trayecto Benavente-Becilla de
Valderaduey-Palencia.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate

de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 36

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando que la
autovía León-Burgos se prolongue hasta Logroño,
siguiendo el trazado de la N-120.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 37

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
realice cuanto antes la conexión mediante autovía, sin
peaje, de todas las capitales de provincia de la Comuni-
dad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 38

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando la reaper-
tura de las líneas férreas cerradas en la Comunidad, a fin
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de que se integren en la red de infraestructuras necesarias
para su desarrollo socioeconómico.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 39

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación solicitando que la
variante del AVE a su paso por la ciudad de Palencia se
realice mediante soterramiento.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 40

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
inicie las gestiones necesarias para lograr la mejora de
los servicios ferroviarios en la Comunidad, tanto en lo
relativo al material utilizado para el transporte como en
la adecuación de los horarios a las necesidades de los
ciudadanos.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 41

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el traspa-
so de la línea férrea de FEVE que discurre por nuestra
Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 42

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva acuerdos con el Gobierno de la Nación a fin
de proceder a la supresión de todos los pasos a nivel
existentes en la Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 43

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adopte las iniciativas necesarias para evitar el levanta-
miento de las líneas férreas cerradas en la Comunidad
Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 44

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
dentro del segundo semestre del presente año, cree el
Instituto Autonómico de la Vivienda.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 45

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
dedique, al menos, el 8% del presupuesto de inversión en
materia de vivienda a la adquisición de suelo para la
construcción de viviendas de promoción pública.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 46

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva la construcción de 3.000 viviendas anuales de
promoción pública en el ámbito de la Comunidad, dando
preferencia a las comarcas con mayores índices de
pobreza y exclusión social, de las cuales el 50%, al
menos, se ofrecerán en régimen de alquiler.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 47

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
realice un estudio sobre la situación en que se halla el
parque de viviendas de promoción pública y elabore un
plan para las reparaciones que sean necesarias.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
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de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 48

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adopte las iniciativas necesarias para incidir sobre el
gran número de viviendas vacías existente en nuestra
Comunidad a fin de lograr su puesta al servicio de la uti-
lidad social para la que fueron construidas.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 49

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
desista de promover la modificación de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, porque
sólo pretende favorecer determinados intereses inmobi-
liarios particulares.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 50

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
establezca para todas las personas excluidas del mercado
laboral y que no dispongan de ingresos suficientes, y

estén inscritas en los servicios públicos de empleo y cen-
sadas en la Comunidad Autónoma, una renta básica que
garantice unos ingresos equivalentes al Salario Mínimo
Interprofesional.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 51

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adquiera el compromiso de aplicar, no más tarde de
2006, todos los compromisos contraídos en el Plan de
Regadíos.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 52

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
establezca una modulación de las ayudas de la PAC
garantizando que los únicos beneficiarios de las mismas
sean los agricultores y ganaderos a título principal.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 53

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
incremente de manera sustancial las partidas dirigidas a
la mejora y modernización de estructuras agrarias.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 54

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
incremente de manera sustancial las partidas dirigidas a
la realización de los planes de concentración y reconcen-
tración parcelaria.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y

León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 55

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
a la vista de las irregularidades denunciadas y las recla-
maciones presentadas, paralice el proceso administrativo
de concesión de ayudas correspondientes a los progra-
mas comunitarios Leader y Proder, rehaciéndolo a fin de
que se cumpla correctamente lo establecido en las Órde-
nes aprobadas por la propia Administración autonómica
en septiembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 56

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva las iniciativas necesarias a fin de que en los
planes de saneamiento ganadero se fijen ayudas directas
a ganaderos en los mismos términos que las establecidas
para la Encefalopatía Espongiforme Bovina.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 57

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
elabore un plan de apoyo y fomento de las pequeñas
agroindustrias en el medio rural.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 58

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el mante-
nimiento del régimen especial agrario de la Seguridad
Social.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 59

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
no siga adelante con su propósito de que se aprueba una
ley de declaración de proyectos regionales de infraes-
tructuras de residuos de singular interés, porque no es
ésta la fórmula para resolver adecuada el tratamiento de
los residuos que se generan en la Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 60

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
desista de aplicar cualquier procedimiento para dar
cobertura legal a la planta de transferencia, tratamiento
físico-químico y depósito de seguridad que la empresa
CETRANSA tiene ubicada en Santovenia de Pisuerga, a
la vista de los pronunciamientos contrarios de los tribu-
nales de Justicia, de la Corporación municipal y de los
movimientos sociales.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 61

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en el plazo de cuatro meses, presente en esta Cámara un
proyecto de Ley General de Residuos, acompañado de
los correspondientes planes sectoriales y estrategias.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
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dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 62

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
elabore un plan de tratamiento integral para el sanea-
miento y depuración de las aguas de los ríos de la Comu-
nidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 63

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adquiera el compromiso de impulsar la potenciación de
las energías renovables, con máximo respeto a la natura-
leza, así como un plan de ahorro y de eficiencia energéti-
ca.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 64

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación demandando el mante-

nimiento de la actual moratoria nuclear y el cierre pro-
gresivo de las centrales nucleares.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 65

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
se dirija al Gobierno de la Nación para que proceda de
forma inmediata al cierre de la central nuclear de Santa
María de Garoña.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 66

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
proceda a la creación de una empresa pública destinada a
la restauración y rehabilitación del patrimonio histórico-
artístico de la Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
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UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 67

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
proceda a revisar todos los convenios suscritos con los
centros privados de enseñanza en la Comunidad Autóno-
ma.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 68

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva el incremento presupuestario necesario a fin
de mejorar la calidad de la enseñanza impartida en los
centros públicos, detrayendo los recursos que actualmen-
te se dirigen a los centros privados concertados.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 69

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
promueva el incremento presupuestario necesario a fin
de lograr la igualación de la calidad de las infraestruc-
turas y servicios sanitarios a la de las Comunidades
Autónomas con mejor dotación.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 70

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
derogue la Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales, por la que se establecen
los precios de referencia de las plazas en los centros resi-
denciales para personas mayores dependientes de la
Administración de Castilla y León, así como la Orden de
igual fecha por la que se establecen los correspondientes
baremos.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 71

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
previo estudio del número de plazas necesarias y de la
financiación presupuestaria adecuada, proceda a la cons-
trucción de residencias públicas para personas mayores.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 72

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
elabore un plan para cubrir todas las necesidades de la
Comunidad Autónoma en materia de atención geriátrica,
ayuda a domicilio, pisos tutelados y teleasistencia.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 73

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
adquiera el compromiso de elaborar en el segundo
semestre del presente año un nuevo Plan de Salud Men-
tal, con la adecuada financiación y priorizando la inver-
sión en la creación de estructuras intermedias para la
reinserción social y laboral de los enfermos mentales.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate

de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 74

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que,
en tanto la Administración central no acuerde el derecho
a la percepción de una pensión con cargo al régimen
general de la Seguridad Social a las personas afectadas
por el síndrome de la colza, establezca para ellas la per-
cepción de una ayuda económica transitoria equivalente
al Salario Mínimo Interprofesional.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 75

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad para 2003 proceda a incrementar la partida
de cooperación al desarrollo en una cuantía que alcance
el 0,7% de los mismos.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIERDA
UNIDA–IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEON, al
amparo de lo establecido en los artículos 139 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de la Comunicación remitida por la Junta de Castilla y
León sobre Política General del estado de la Comunidad
Autónoma.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 76

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
presente un proyecto de ley de creación de la sociedad



15168 4 de Julio de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 240

pública Televisión Autonómica de Castilla y León,
encargada de la puesta en marcha de un tercer canal de
televisión, preferentemente sobre la base del actual Cen-
tro Territorial de TVE.

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 27 de junio de 2002, ha admitido a trámite
las Propuestas de Resolución que a continuación se
insertan, presentadas por el Procurador D. Juan C. Rad
Moradillo, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto,
C.J.C. y L. 1-II, con motivo del debate en Pleno de la
Comunicación de la Junta de Castilla y León sobre Polí-
tica General del Estado de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Renegociar con el Estado Central un nuevo modelo
de financiación con menor peso de la componente pobla-
cional y que garantice una financiación suficiente para
un correcto funcionamiento y una eficaz prestación de
servicios de la administración regional.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Renegociar con el Estado Central la inclusión de
Castilla y León en los fondos de Densidad Poblacional y
de Renta Relativa, como mecanismos de solidaridad
interregional que equilibre la situación de desventaja de
nuestra Comunidad en el conjunto del Estado Español.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Solicitar al Gobierno del Estado Español el estable-
cimiento de unas bases que permitan una financiación
estable y definitiva en base a un modelo similar al que se
aplica en las Comunidades Autónomas de régimen foral.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
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Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer para Castilla y León una serie de impues-
tos que graven la producción de energía eléctrica en
nuestro territorio, la utilización del espacio electromag-
nético, el tráfico especulativo del capital de los ciudada-
nos de Castilla y León y las grandes superficies comer-
ciales, como mecanismo para completar nuestra autosu-
ficiencia financiera.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Iniciar dentro de este año el proceso de negociación
para la transferencia de las competencias sobre medios
materiales de Justicia en nuestra Comunidad, buscando
el máximo de consenso y transparencia en el seno de la
Comisión Mixta de Transferencias.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Iniciar dentro de este año el proceso de negociación
para la transferencia de las competencias plenas, al 100%
de la gestión sobre el dominio público hidráulico de la
Cuenca del Duero.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer un calendario, con el máximo consenso
de los partidos políticos con representación en esta
Cámara, para la transferencia de todos medios materiales
y de gestión de los entes públicos estatales presentes en
nuestra Comunidad.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:
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Presentar en estas Cortes un Proyecto de Ley de
Sanidad para la regulación e integración del sistema
sanitario de Castilla y León, incorporando a él los cen-
tros que hoy gestionan las Diputaciones Provinciales.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Elaborar una Ley de las Universidades de Castilla y
León que ordene las enseñanzas universitarias en Castilla
y León, que permita una cooperación efectiva entre ellas
en materia de movilidad de personal, capacidad investi-
gadora y uso común de fondos bibliográficos, adaptando
su realidad a la nueva legislación estatal y una realidad
de distrito único.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer un Plan de Formación Profesional con la
participación directa del mundo empresaria l y los

sectores sindicales de nuestra comunidad, para una mejor
formación laboral de nuestros jóvenes y su integración
en el mercado de trabajo.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Elaborar una Ley de Calidad de la Enseñanza en
Castilla y León donde se ordenen nuestros recursos, se
definan los medios materiales para alcanzar los objetivos
planteados y se integren de forma efectiva la enseñanza
infantil, primaria, secundaria y complementaria.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Potenciar el Instituto de la Lengua de Castilla y
León como el vehículo de conocimiento y difusión de la
lengua castellana en el mundo, en estrecha colaboración
con las Universidades de Castilla y León, dotándole de
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los medios económicos y materiales adecuados que le
permitan desempeñar su función.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer una red pública de Conservatorios de
Música que integre a todos los centros de titularidad
regional o local de las ciudades mayores de 20.000 habi-
tantes así como permita una colaboración efectiva con
los ayuntamientos para la difusión de la enseñanza musi-
cal mediante las Escuelas de Música.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Potenciar la figura de la Federación Regional de
Cajas de Ahorros como el medio más adecuado para una
cooperación efectiva entre ellas en materia de usos
comunes y de participación en operaciones de inversión
de interés regional.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer un Estatuto del Agricultor que fomente la
figura del agricultor a título principal al ser un elemento
indispensable en el mantenimiento de un medio rural
vivo.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 16

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer un sistema de modulación de las ayudas
de la PAC en función de los niveles de renta y de núme-
ro de empleos que mantiene la explotación.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
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Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Crear una Agencia de la Calidad Alimentaria de
Castilla y León que controle el fraude en la producción
de materias primas y garantice la salud de los alimentos
producidos y comercializados en Castilla y León.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 18

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Instar al Gobierno central al establecimiento de un
precio del gasóleo profesional para la agricultura y el
transporte, que evite una pérdida de poder adquisitivo de
nuestros agricultores.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Establecer un nuevo proceso de selección de los
Grupos de Acción Local para los programas europeos
Leader+ y Proder con unas bases de juicio claras y trans-
parentes, que eviten la intromisión política desde las ins-
tituciones locales o regionales.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Instar al Gobierno Central a la equiparación de los
regímenes especial agrario y de trabajadores autónomos
con el régimen general de los trabajadores en materia de
prestaciones sociales y de pensión.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Elaborar un Proyecto de Comarcalización en la que
las comarcas naturales sean la referencia para el funcio-
namiento de la administración y supongan una mayor
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democratización y participación de los municipios en el
desarrollo del medio rural.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Lograr la consecución de un Pacto Local con la par-
ticipación de todos los partidos políticos con representa-
ción parlamentaria en nuestra Comunidad, para un tras-
paso efectivo de competencias y medios económicos a
ayuntamientos y entidades comarcales.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Elaboración de una Ley de Residuos, con el máximo
consenso de todos los representantes sociales, que englo-
be el tratamiento de todos los residuos generados por la
actividad urbana, agraria e industrial de nuestra Comuni-
dad, la responsabilidad en la gestión, las instalaciones

necesarias para su reciclaje o disposición final y los obje-
tivos a cumplir en los próximos 10 años.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Potenciación de la Red de Espacios Naturales, esta-
bleciendo un calendario para la realización de los pro-
yectos de Ley de los Espacios Naturales sin protección
actual, comprometiéndose económica y financieramente
a mejora y mantenimiento.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias del Pro-
curador de Tierra Comunera–Partido Nacionalista Caste-
llano, D. Juan Carlos Rad Moradillo, al amparo de lo
establecido en el artículo 139 del Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESO-
LUCIÓN derivada del debate de la Comunicación de la
Junta de Castilla y León sobre Política General del Esta-
do de la Región.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 25

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

Presentar un recurso ante el Tribunal Constitucional
para la revocación de los acuerdos firmados entre el
Gobierno Vasco y los Ayuntamientos de Treviño y La
Puebla de Arganzón, por considerar que afectan a las
competencias legítimas de la Comunidad de Castilla y
León.

Fuensaldaña, 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 27 de junio de 2002, ha admitido a trámite
las Propuesta de Resolución que a continuación se inser-
tan, presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista,
C.J.C. y L. 1-II, con motivo del debate en Pleno de la
Comunicación de la Junta de Castilla y León sobre Polí-
tica General del Estado de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La necesidad de impulsar mecanismos de discrimina-
ción positiva que promuevan la participación activa de
las mujeres en la vida social, política y económica de
nuestra Comunidad debe tener su reflejo en la adopción
de medidas que incrementen su presencia en las Cortes
de Castilla y León.

Mecanismo idóneo para ello es la introducción de
determinadas modificaciones en la normativa electoral
de la Comunidad de forma que se garantice una compo-
sición paritaria de las listas de las distintas candidaturas.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 1

En el plazo de tres meses la Junta de Castilla y León
remitirá a las Cortes un proyecto de Ley de modificación
de la Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y
León en el que se establezca la obligatoriedad de la
inclusión de un 50% de mujeres y un 50% de hombres en
las candidaturas, estableciéndose una alternancia entre
ambos grupos en el orden de la lista.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El paro creciente en nuestra Comunidad y las crisis y
cierres de empresas que se han venido sucediendo en
factorías como Enertec, Cellophane, Delphi Packard,
Yakazi Monell, Alfacel, las azucareras de Venta de
Baños, Veguellina de Órbigo y Salamanca o la amenaza
de cierre de las de Benavente y Monzón de Campos, así
como otras amenazas de cierre como la de Antibióticos
o, en el sector minero, la amenaza lanzada por Endesa
sobre el cierre de dos de los cinco grupos de la Central
de Compostilla y, por último, la repercusión nacional de
la crisis de Fontaneda, han aumentado la inseguridad
sobre las perspectivas de empleo en Castilla y León, a la
vista de la ineficacia de la política del Gobierno regional.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 2

Ante esta situación, las Cortes de Castilla y León ins-
tan a la Junta de Castilla y León a presentar ante esta
Cámara, en el plazo de un mes, una propuesta de política
industrial diferente basada en:

- La creación de un Observatorio Regional de
Empleo y Empresas, que analice permanentemente
las posibles situaciones de crisis para prevenir y
evitar cierres o traslados de empresas, y detectar
las necesidades reales de nuestro mercado de traba-
jo en cada momento y las posibilidades de empleo
en cada zona para gestionar los puestos de trabajo
existentes y ver dónde se pueden crear más emple-
os.

- La elaboración de un Mapa Productivo Regional
que favorezca la instalación de los sectores de acti-
vidad más eficientes en cada comarca.

- La puesta en marcha de un Plan Director de Infra-
estructuras Industriales que haga posible la promo-
ción y el desarrollo equilibrado de las distintas
comarcas de nuestra Comunidad.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
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en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Cada vez de una empresa de Castilla y León tiene
problemas de continuidad como consecuencia del dete-
rioro de la situación financiera o por que necesita una
reestructuración para garantizar su competitividad, la
Junta de Castilla y León se limita a buscar soluciones
paliativas a la situación de los trabajadores, que aun sien-
do éstas necesarias, no son suficientes porque se renun-
cia a la continuidad de las mismas, lo que conlleva a la
perdida de tejido industrial que progresivamente sufre
Castilla y León.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 3

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se tramite como Proyecto de
Ley una Disposición para el salvamento y reestructura-
ción de empresas en crisis. Que se base en las directrices
de la Comisión Europea sobre empresas en crisis.

Esta Ley contendrá al menos los siguientes criterios: 

1- Se destine a pequeñas y medianas empresas
(menos de 250 trabajadores o un volumen anual de nego-
cios inferior a 40 millones de euros).

2- Las ayudas de salvamento estarán dirigidas a pres-
tar a la empresa la liquidez necesaria e imprescindible
para garantizar su funcionamiento hasta tanto se analiza
su situación y se elabora el correspondiente Plan de recu-
peración.

Las ayudas de reestructuración tendrán por objeto la
puesta en marcha de las acciones y medidas contenidas
en un Plan de Reestructuración específico de cada
empresa, dirigidas a recuperar la competitividad y viabi-
lidad a largo plazo”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La aprobación del Real Decreto Ley 5/2002 de 24 de
mayo, supone una ruptura del Estado del Bienestar no
sólo porque se ha elaborado sin el consenso de los agen-
tes sociales y políticos sino porque agreden el contenido
básico de los derechos que están en la base de las rela-
ciones laborales, como tantos millones de ciudadanos
hicieron ver al Gobierno Aznar el día 20 de junio, tenien-
do una especial incidencia en Castilla y León.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 4

La Junta de Castilla y León instará al Gobierno de la
Nación, la derogación inmediata de las modificaciones
jurídicas introducidas por el Real Decreto Ley 5/2002,

.- Por romper el diálogo social.

.- Por vulnerar las competencias en materias de polí-
ticas activas de empleo de Castilla y León.

.- Por ser una reforma injusta que recorta las presta-
ciones por desempleo y los derechos de los trabajadores
de Castilla y León.

.- Por abaratar y por lo tanto facilitar el despido
improcedente al suprimir los “salarios de tramitación”.

.- Por eliminar la protección por desempleo de los
trabajadores fijos discontinuos de Castilla y León.

.- Por eliminar derechos de los contratos de inserción.

.- Por hacer más difícil el retorno de nuestro emigran-
tes.

.- Por perjudicar explícitamente al colectivo de para-
dos mayores de 52 años que tanta importancia tiene en
Castilla y León.

.- Por dificultar la percepción por una sola vez de las
prestaciones por desempleo para creación de empleo
autónomo.

.- Por cometer un claro abuso con los desempleados,
al obligarles a aceptar trabajos no adecuados e incluso en
lugares lejanos a su residencia, sobretodo, teniendo en
cuenta las lamentables condiciones de comunicación en
que se encuentran grandes áreas de Castilla y León.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
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de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El colectivo de trabajadores autónomos de Castilla y
León, que actualmente agrupa a mas de 165.000 perso-
nas en toda la Comunidad, ha venido padeciendo a lo
largo de los últimos años, una evidente discriminación
por parte de los diferentes Gobiernos del P.P tanto a
nivel nacional como regional, en todo lo que se refiere a
la equiparación de sus derechos con el resto de los traba-
jadores.

Esta discriminación, se ha manifestado en aspectos
relacionados con las prestaciones sociales, la promoción
de su actividad económica, relaciones laborales y un
amplio abanico que afecta a todas las facetas de su acti-
vidad y que es imprescindible corregir, en aras a garanti-
zar la supervivencia de un colectivo tan importante para
la economía regional.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 5

“Las Cortes de Castilla y León insta a la Junta de
Castilla y León par que presente en el plazo de tres
meses en las Cortes regionales, un proyecto de Estatuto
de los trabajadores autónomos de Castilla y León, que
recoja las modificaciones a realizar tanto en el ámbito
autonómico directamente como en el ámbito estatal
mediante exigencia al Gobierno de la Nación, en mate-
rias tales como relaciones laborales, protección social,
bonificaciones fiscales, etc, que permitan entre otros
avances como:

.- Cobro de las prestaciones por incapacidad temporal
transitoria desde el primer día de la misma, sin la inte-
rrupción actual de los primeros quince días.

.- Nueva regulación de las contingencias por enfer-
medad profesional y accidente laboral.

.- Posibilidad de establecer la jubilación anticipada en
determinados casos.

.- Mayores facilidades en la contratación de familia-
res.

.- Incorporación plena a los planes de formación pro-
fesional.

.- Deducción en la cuota autonómica del IRPF de las
cantidades pagadas por IAE.

.- Establecimiento de beneficios fiscales que permi-
tan la transmisión de la empresa de padres a hijos sin
ningún tipo de carga fiscal.

.-Establecimiento de nuevas líneas de fomento del
empleo autónomo y de apoyo a su mantenimiento en los
tres primeros años de actividad.

.- Eliminación de las trabas burocráticas existentes en
la actualidad.

.- Eliminación de todo tipo de obstáculos por razón
de género.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La política industrial de Castilla y León se encuentra
en el momento actual totalmente dispersa entre multitud
de organismos y Administraciones, de forma que adolece
de todo tipo de coordinación y como consecuencia, asis-
timos con estupefacción al cierre de empresas en algunos
casos emblemáticas y a su traslado a otras Comunidades
Autónomas que evidentemente tienen una política indus-
trial mucho más coherente. Es el caso de Cellophane en
Burgos, Delphi Packard en Soria, Yakazi Monell en
Segovia, Enertec en Valladolid y por supuesto Fontaneda
en Aguilar de Campoo.

Además esta política industrial, suponiendo que exis-
tiera, ha conseguido éxitos tan rotundos como el cierre
de Alfacel en Dueñas, cerrar tres azucareras ya (Venta de
Baños, Veguellina de Orbigo y Salamanca), así como
amenazar de cierre las de Monzón de Campos y Bena-
vente, e incumplir todos los compromisos de empresas
como Antibióticos en León con la nueva fábrica de Vita-
tene o la sede social de la división biotecnológica de
Ebro-Puleva también en León, o la fabricación de deter-
minados elementos del avión europeo de combate.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 6

La Junta de Castilla y León presentará en las Cortes
de Castilla y León en el plazo de tres meses, un proyecto
de creación del Instituto Financiero de Castilla y León,
que centralice todas las actividades de promoción econó-
mica, que en el momento actual vienen desarrollando de
forma absolutamente inconexa:

.- La propia Administración General de la Comuni-
dad Autónoma y en concreto las Consejerías de Indus-
tria, Comercio y Turismo y de Agricultura y Ganadería,
así como otras Administraciones en su caso vía Conve-
nios.
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.- La Administración Institucional de la Comunidad y
en concreto la Agencia de Desarrollo Económico.

.- Las empresas participadas por la propia Agencia de
Desarrollo Económico, como CEICAL, EXCAL, IBE-
RAVAL Y SODICAL.

.- Las empresas públicas como SOTUR y GESTUR-
CAL.

.- Otras actuaciones en convenio con las Entidades
Financieras que desarrollan su actividad en Castilla y
León y en concreto la coordinación con sus participacio-
nes industriales.

Las actuaciones a desarrollar por el Instituto Finan-
ciero de Castilla y León, se centrarán en:

.- Seguimiento de la actividad económica de Castilla
y León.

.- Ejecución de las competencias financieras de la
Junta de Castilla y León.

.- Impulso de los grandes proyectos de desarrollo de
Castilla y León.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La exclusión de la industria alimentaria en general
del Contrato-Programa de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico con IBERAVAL, SGR es absolutamente inde-
fendible, y contraria al interés de la Comunidad, que
puede precisar utilizar este instrumento en la resolución
de algunas de las principales crisis industriales de Casti-
lla y León (Fontaneda).

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 7

“Las Cortes de Castilla y León solicitan a la Junta de
Castilla y León para que renegocie el convenio suscrito
entre la Agencia de Desarrollo Económico e IBERA-
VAL SGR a fin de incluir en el ámbito de aplicación del
mismo la industria agroalimentaria”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El Plan Tecnológico Regional que finalizaba el año
2000, y que hasta ahora todavía carece de evaluación,
preveía la extensión por todo el territorio de la Comuni-
dad de una Red de Parques Científicos y de otras estruc-
turas (antenas tecnológicas, comités tecnológicos) capa-
ces de extender las posibilidades de desarrollo económi-
co asociadas a la innovación tecnológica articulando
territorialmente a la Comunidad. La mayor parte de estas
iniciativas no se han desarrollado.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 8

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la puesta en marcha de una red de Par-
ques Científicos o Tecnológicos asociados a las Univer-
sidades Públicas de Castilla y León, capaces de extender
y articular territorialmente la I + D + i en Castilla y
León”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Uno de los aspectos positivos de Castilla y León es
que somos una Comunidad excedentaria en producción
de energía eléctrica, esto debería permitir planificar un
futuro energético que compagine la conservación del
medio ambiente, con la creación y mantenimiento de
empleo, permitiéndonos continuar en la buena situación
como productores energéticos.

En 2000 finalizo la vigencia del Plan Energético
Regional, a la vez que el sector energético está sufriendo
una profunda evolución, sin que existan objetivos, ni cri-
terios definidos.
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Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 9

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Elaborar en el plazo de 6 meses el Plan energéti-
co de Castilla y León, con una vigencia hasta el 2007,
donde se regule la producción de energía de la Comuni-
dad: nuclear, térmica de gas y de carbón, hidroeléctrica y
renovables. Definiendo los objetivos y estrategias para el
desarrollo de cada una de las fuentes generadoras de
energía.

2º.- Presentar en la actual legislatura de un proyecto
de ley de protección de la calidad en el suministro eléc-
trico. Éste definirá los medios de que deben disponerse
para controlar la calidad en el suministro, las posibles
intervenciones de los consumidores y usuarios en defen-
sa de sus intereses y la posibilidad de que exista una
compensación a los usuarios a través de una reducción
de la facturación cuando existan interrupciones en le ser-
vicio”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Con la aprobación del nuevo Reglamento Europeo de
ayudas al carbón, el Gobierno deberá fijar antes del 31
de diciembre las reservas estratégicas los cupos y las
minas que van a permanecer abiertas después del año
2007.

Si como se ha anunciado de forma reiterada por parte
del Gobierno de esta Comunidad Autónoma las minas de
Castilla y León son las más rentables, saneadas, produc-
tivas y colocadas de cara al futuro, es conveniente que se
realice cuanto antes un estudio de la situación para hacer
una propuesta con respecto a nuestra Comunidad Autó-
noma.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 10

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que:

1º.- Antes del mes de octubre elabore los estudios
correspondientes para hacer un propuesta al gobierno
central acerca de la reserva estratégica de carbón en esta
Comunidad.

2º.- En ningún caso se acepte como reserva estratégi-
ca “Minas-museo” (paradas y dispuestas para producir).

3º.- Defienda el modelo actual de ayudas”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La actual distribución de las redes de comunicaciones
en nuestra Comunidad supone un agravio hacia muchos
castellanos y leones que residen en municipios alejados o
de difícil acceso.

Por ello, es necesario extender las redes de comuni-
caciones a todos los puntos de nuestra Comunidad Autó-
noma a fin de que ningún ciudadano se quede al margen
de la sociedad de la información. Así, mientras en las
grandes ciudades no existen excesivos problemas para el
acceso a internet a través de banda ancha, en muchas
zonas rurales la precariedad de sus sistemas de comuni-
caciones impiden el acceso con un mínimo de calidad e
incluso en ocasiones el propio acceso.

A esta situación contribuye el hecho de la falta de
rentabilidad económica de las inversiones en redes de
comunicaciones en el mundo rural. Así, las grandes ope-
radoras prefieren preocuparse de dar más servicio en
aquellos lugares donde se produce un rápido beneficio
económico a invertir en redes en lugares donde este difí-
cilmente va a producirse.

Y ante este tipo de situaciones es cuando los poderes
públicos deben actuar buscando el beneficio para el
mayor número posible de ciudadanos.

La administración regional es actualmente uno de los
grandes clientes de las operadoras de comunicaciones y
esta condición debe ser aprovechada también para conse-
guir que parte del beneficio obtenido por las mismas
revierta en los castellanos y leoneses. Y a esta actuación
deben sumarse otras instituciones públicas.
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Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 11

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a promover un único concurso público
para la adjudicación de los servicios de comunicaciones
tanto de voz como de datos y fijos como móviles.

Las ofertas de dicho concurso deberán incorporar el
compromiso de extensión de comunicaciones de banda
ancha a la totalidad de los municipios de la Comunidad
Autónoma en un plazo máximo de tres años, con un
calendario de ejecución de dicho plan. Previamente a la
convocatoria del citado concurso se negociará la suscrip-
ción de un convenio con las Universidades de Castilla y
León, Federación Regional de Municipios y Provincias,
Cajas de Ahorro de la Comunidad y cuantas instituciones
públicas pudieran estar interesadas a fin de que la adjudi-
cación de los mencionados servicios de comunicaciones
sea común para todas ellas”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

En Castilla y León la tasa de actividad de las mujeres
evoluciona de forma divergente con España, en 2001 ha
sido 5 puntos inferior. La tasa de paro de las mujeres es
el triple que la de los hombres, el 17,68, frente al 6,72. Y
las ayudas que concede la junta siguen correspondiendo
fundamentalmente a los hombres frente a las mujeres,
sólo el 35 % de las ayudas de los actuales planes de
empleo son para las mujeres.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 12

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que elabore en el Plazo de seis
meses, de un Plan de empleo específico para la mujer..
El mismo integrara las diversas actuaciones de desarro-
llen todas las Consejerías. Y tendrá como objetivo la
aproximación de la Tasa de actividad de las mujeres de
Castilla y León a la de España”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La tasa de paro de los jóvenes de Castilla y León es
superior a la España. La perdida de población y el enve-
jecimiento que sufre nuestra Comunidad está íntimamen-
te ligado a la emigración joven. La actual política de la
Junta de Castilla y León se basa en la concesión de un
conjunto de subvenciones que no están sirviendo para
invertir la actual tendencia. Por ello es necesario que se
ayude tanto al mantenimiento de los jóvenes en Castilla
y León, como al retorno de los que lo deseen.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 13

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que elabore un Plan de empleo inte-
gral para los jóvenes, donde se incluyan el conjunto de
actuaciones que debe realizar cada Consejería.

Este Plan contemplará, entre otras medidas, ayudas
equivalentes al 100 por ciento de las cantidades corres-
pondientes al coste de las cotizaciones a la seguridad
social, para los menores de 35 años, durante los cuatro
primeros que se instalen por cuenta propia en Castilla y
León, sean residentes o retornados”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Desde el 1 de enero del 2002 la CCAA es competente
en la gestión de la asistencia sanitaria, esto permite hacer
nuevas planificaciones en infraestructuras, realizar nue-
vas acciones, y en general reorganizar el sistema sanita-
rio de Castilla y León según las necesidades y demandas
de los ciudadanos.
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Entre las demandas que vienen siendo repetidas esta
el mayor deseo de intimidad, tanto de los enfermos como
de las familias que les acompañan en nuestros hospitales,
esta demanda es especialmente importante en aquellos
casos en que la enfermedad es grave, requiere cuidados
íntimos, o existe algún trastorno de la conciencia.

Este deseo de intimidad hace que muchas familias
consideren inadecuado el servicio que los servicios sani-
tarios públicos prestan, y es necesario modificar estos
parámetros para mejorar la satisfacción de los ciudada-
nos y su identificación con el sistema de salud.

En Castilla y León son aún muchas las habitaciones
que tienen mas de dos camas, y en ocasiones incluso
cuatro, y desde el PSOE consideramos que es el momen-
to de modificar esta situación.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a redactar y aprobar las modificaciones
oportunas de los proyectos modificados de las obras de
mejora de los Hospitales de León, Segovia y Avila que
se están ejecutando en este momento, para que las habi-
taciones de los enfermos sean individuales. Igualmente
para los nuevos centros del SACYL que vayan a cons-
truirse.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Las transferencias de las competencias en sanidad
asistencial permiten a la CCAA , desde enero del 2002,
planificar y ejecutar aquellas infraestructuras que la
Comunidad necesita. Entre estas infraestructuras son de
especial interés aquellas que mejoran la accesibilidad al
sistema sanitario, y descongestionan los servicios hospi-
talarios, disminuyéndose la lista de espera.

En Castilla y León son varios los municipios y
comarcas que demandan un aumento de sus servicios
sanitarios, en ocasiones como Centros de especialidades,
en ocasiones como mejora del sistema de urgencias, y en
ocasiones como la construcción y dotación de Hospitales
Comarcales que atiendan un territorio determinado. Esta

demanda fue atendida ya en Aranda y en Medina del
Campo después de una petición de los ciudadanos de
esas comarcas, y el resultado ha sido claramente satisfac-
torio para la sanidad de el territorio que atienden. Actual-
mente se plantea una situación similar en tres lugares de
la CCAA, Benavente, Astorga-La Bañeza y Valle del
Tiétar, y el PSOE considera que es el momento de dar
respuesta a esta demanda

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a construir en Benavente, Astorga-La
Bañeza y Valle del Tiétar hospitales comarcales que evi-
ten desplazamientos innecesarios en estas comarcas, y
descongestione sus actuales hospitales de referencia.
Ambos proyectos se incluirán en los presupuestos de
2003.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La inclusión de la atención odontológica entre los
servicios que presta la sanidad pública es una de las
demandas sociales que viene repitiéndose en los últimos
años. Así ha sido entendido por algunas CCAA, que tras
recibir las competencias en sanidad asistencial el 1 de
enero del 2002, han impulsado distintos programas en
este ámbito. Castilla y León no es diferente, también
aquí existe ese problema y en este momento tenemos
capacidad normativa para abordarlo.

En los niños de la Comunidad la prevalencia de
caries es alta, a los 14 años un 82´84% la padecen, y las
enfermedades periodontales afectan al 74´54% , esta
situación empeora con la edad por lo que el esfuerzo
económico que nuestras familias deben realizar es
importante. Los socialistas creemos que es el momento
de iniciar un cambio en este problema.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 16
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que:

1º.- En la actual legislatura se amplíen los servicios
de atención odontológica de forma que todos los niños
menores de 15 años tengan asignado un odontólogo de
atención primaria, que será responsable de su atención
tanto en los aspectos preventivos como curativos.

2º.- En la actual legislatura se realice un estudio de
las necesidades de atención odontológica a los mayores
de 15 años y se implanten programas preventivos.

3º.- A partir del segundo semestre del 2003 se
implantaran progresivamente los servicios de atención
odontológica para todos los ciudadanos de Castilla y
León.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Los defectos de refracción que conllevan dificultades
para la visión normal afectan a un importante número de
ciudadanos que deben recurrir a distintos métodos para
corregir este déficit. Las gafas y lentillas están siendo
sustituidas en el momento actual mediante la corrección
quirúrgica que ha supuesto un importante avance, tanto
por la facilidad de ejecución de la técnica como por las
escasas complicaciones cuando la indicación clínica es
correcta.

Este sistema de corrección no es aplicado en los hos-
pitales públicos, y aquellas personas que desean someter-
se a esta técnica deben desembolsar importantes cantida-
des (500.000pts ), lo que supone que no toda la pobla-
ción puede acceder a ellas. La tecnología que lo permite
no es especialmente costosa en relación a los posibles
beneficiarios, por lo que los socialistas creemos que debe
ser incorporada a nuestros hospitales.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que el SACYL incorpore en la cartera
de servicios de sus hospitales la corrección quirúrgica de
los problemas de refracción (miopía y astigmatismo), de
manera que los presupuestos del 2003 incorporen parti-

das para el equipamiento necesario, y la contratación del
personal preciso para estas nuevas prestaciones.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El planteamiento inicial de organizar la atención
sanitaria en relación a las demandas de asistencia
mediante una lista de espera, y poder estudiar la evolu-
ción de las mismas parece correcto para un servicio
público, pero la evolución de este sistema nos da idea de
las dificultades que los ciudadanos tienen para ser aten-
didos en un tiempo correcto, y constituye una de las que-
jas que mas frecuentemente se presentan en los servicios
sanitarios.

La inclusión de la atención sanitaria como un derecho
de ciudadanía y su progresiva financiación con presu-
puestos del estado transformo de manera radical el siste-
ma de seguridad social, y exigió un importante esfuerzo
económico y organizativo. Hoy nos encontramos en la
última fase de la consolidación de este sistema, las trans-
ferencias a las CCAA, y por tanto la cercanía a los pro-
blemas y a sus soluciones. En Castilla y León los retra-
sos en la atención se mantienen en niveles que no son
admisibles y es necesario tomar medidas tanto estructu-
rales como de choque que disminuyan este problema.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 18

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- La puesta en marcha inmediata de un Plan de
Choque que disminuya las listas de espera, de los distin-
tos Centros del SACYL, con cuantificación económica
independiente.

2º.- A presentar en el plazo de tres meses en las Cor-
tes de Castilla y León un Plan de medidas estructurales
que acaben con las listas de espera.

3º.- A informar cada 2 meses a las Cortes de Castilla
y León de la evolución de la lista de espera quirúrgica,
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así como de la lista de espera de pruebas diagnósticas y
consultas externas en los distintos centros del SACYL.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

En nuestra Comunidad Autónoma el proceso de
envejecimiento progresivo de la población es superior al
resto de España. Esto unido a la extensión territorial y a
la dispersión demográfica hace que cada vez sea mayor
el número de personas mayores que sufren diversos gra-
dos de dependencia.

Asimismo es cada vez mayor la demanda de personas
mayores que necesitan ingresar en un Centro Residen-
cial, a fin de recibir una atención integral.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 19

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a incrementar en un 20% hasta el final de
la legislatura, el número de plazas residenciales de ges-
tión propia de la Junta de Castilla y León”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La atención a los enfermos mentales crónicos es una
asignatura pendiente dentro del ámbito de la atención
sociosanitaria de nuestra Comunidad Autónoma.

Son muchas las familias que se ven absolutamente
desbordadas por las graves consecuencias que acarrea

cada caso de enfermedad mental, demandando recursos
asistenciales de media y larga estancia sin que la Junta
de Castilla y León se haya implicado en el asunto, ni
antes coordinándose con INSALUD ni ahora que tiene
competencias tanto sanitarias como de servicios sociales.

Esta misma situación ha sido denunciada año tras año
por el Procurador del Común, sin que se le haya tomado
en consideración.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 20

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que pongan en funcionamiento Cen-
tros Residenciales, unidades y servicios especializados,
dependientes de la Administración Autonómica, para dar
atención sociosanitaria a enfermos mentales crónicos que
precisen internamientos prolongados o definitivos”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La educación infantil en su tramo 0-3 años, contem-
plada en la legislación vigente como “tramo educativo”,
sigue siendo la gran olvidada del modelo de educación
pública que sostiene la Junta de Castilla y León.

De una implantación de calidad generalizada, mante-
niendo el carácter voluntario que la Ley le otorga, va a
depender, en gran medida, el desarrollo educativo poste-
rior de nuestros niños y niñas.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que durante el curso 2002/2003 se pro-
mueva en las capitales de provincia y en los núcleos
rurales prestadores de servicios comunitarios la construc-
ción/adaptación de espacios educativos destinados a aco-
ger a los niños y niñas del tramo 0-3 años, de manera que
doblemos las 30 centros de titularidad de la Junta de
Castilla y León, existentes en la actualidad.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Los itinerarios formativos que se prevén para la
Enseñanza Secundaria Obligatoria en el Proyecto de Ley
de Calidad suponen, además de un problema social por
introducir una segregación atentoria contra la igualdad
de oportunidades, principal objetivo social de la educa-
ción, un problema económico, al obligar a esta Comuni-
dad Autónoma a destinar a su implementación recursos
que el Gobierno de la Nación se niega a aportar, y que
Castilla y León necesita para mejorar la calidad de la
enseñanza en los ámbitos sociales y funcionales dónde
son mayores las necesidades de actuación para la preven-
ción del fracaso escolar.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 22

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a exigir del Gobierno de la Nación la
retirada de los itinerarios educativos previstos en el pro-
yecto de Ley de Calidad de la Educación para la Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria, por su impacto negativo
en el sistema educativo de Castilla y León tanto en el
plano social como en el territorial y en el económico.
Asimismo instan a la Junta de Castilla y León a realizar
y presentar ante las Cortes y la opinión pública una eva-
luación exhaustiva de los costes que las medidas legales
en tramitación supondrán para la Comunidad Autónoma,
que sirva de base para la reclamación de que tales costes
sean sufragados, en aplicación del principio de “lealtad
fiscal”, por la Administración promotora de las medidas
legales causantes de los mismos”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La llegada de inmigrantes a nuestra Comunidad
Autónoma comienza a ser de cierta entidad en determi-
nadas zonas. En algunos casos llegan con hijos a los que
hay que escolarizar y hay que escolarizarlos en debidas
condiciones.

Para contribuir a la mejora de la escolarización pro-
ponemos la siguiente propuesta de resolución: 23

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que desde la Consejería de Educa-
ción y Cultura se promueva un programa que incluya la
contratación de profesores nativos y la incorporación de
profesores expertos en temas de integración a los centros
públicos que lo requieran por tener matriculados niños o
jóvenes hijos de inmigrantes. Y ello para mejorar el nivel
de escolarización y una normal incorporación de estos
niños a la vida de nuestra Comunidad”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La situación financiera de la Universidades Públicas
de Castilla y León pasa por momentos difíciles al no
haberse actualizado el modelo de financiación pública.

Con el objetivo de contribuir a su mejora, por ello se
formula la siguiente propuesta de resolución: 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se proceda a revisar y actualizar
el modelo de financiación de la Universidades Públicas
de Castilla y León de manera que garantice la suficiencia
económica de nuestras Universidades y evite el progresi-
vo endeudamiento y descapitalización que se está produ-
ciendo en las mismas con el consiguiente deterioro del
servicio público universitario.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Las Universidades Públicas de Castilla y León están
teniendo que recurrir a fórmulas expeditivas tales como
el endeudamiento y/o la venta de su patrimonio como
consecuencia de la insuficiencia del modelo de finan-
ciación de las Universidades Públicas de Castilla y León,
agujero económico que les está generando el modelo de
cofinanciación a través de los Fondos FEDER para la
realización de nuevas inversiones.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 25

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que promueva con las entidades
financieras de nuestra Comunidad los mecanismos finan-
cieros adecuados que faciliten a las Universidades Públi-
cas de Castilla y León la financiación de las obras inclui-
das en los Programas Europeos.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El Estado de las Autonomías ha facilitado el acerca-
miento de la toma de decisiones a los ciudadanos. Este
acercamiento se sustancia en una mayor eficacia en la
gestión política.

Pero también puede poner en evidencia los diferentes
modos de gobernar de cada una de las Comunidades
Autónomas y sus diferentes sensibilidades.

En el caso de las remuneraciones los profesores uni-
versitarios se está produciendo un desfase importante, en
sus salarios con relación a los que perciben sus compañe-
ros de otras Comunidades Autónomas.

Esta situación genera un agravio comparativo y un
malestar general que se empieza a traducir por parte de
los profesores en medidas individuales y colectivas que,
sin duda, irán en perjuicio del servicio público universi-
tario; y todo ello por la incompetencia e incapacidad de
la Junta de Castilla y León.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 26

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que de manera inmediata se proceda
a aprobar los Complementos Retributivos Autonómicos
para los profesores universitarios de las Universidades
Públicas de Castilla y León con el objetivo de homolo-
garse con los profesores de otras Comunidades Autóno-
mas.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Nuestro inmenso Patrimonio Histórico (entendido en
su sentido más amplio, desde el paleontológico al docu-
mental, mueble e inmueble) sufre una situación en la que
los procesos de ruina y desaparición son muy superiores
en volecidad e intensidad a la acción administrativa. Ni
se otorga la necesaria prioridad a los valores de su pre-
servación, ni los recursos públicos son suficientes, ni su
uso, muy generoso a veces con propietarios que destinan
a otros usos poco edifcantes sus importantes recursos, es
eficiente, desatendiendo con frecuencia la prevención, la
investigación, y una protección suficiente que evite dete-
rioros que luego consumirán mayores fondos.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 27

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a destinar el 2% de los Presupuestos de
la Comunidad a la investigación, protección y rehabilita-
ción de nuestro patrimonio histórico, y a acordar con la
comunidad científica el uso más solvente y eficiente de
dichos recursos, a la vez que afirman su voluntad de que
la Ley de Patrimonio Histórico de Castilla y León se
base en la primacía de los valores del patrimonio históri-
co sobre otros usos y actuaciones, en el desarrollo de la
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investigación y protección de los bienes culturales, y en
la existencia de normas legales que articulen planes efi-
cientes de actuación con suficiencia de objetivos y recur-
sos”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El día 11 de mayo, más de 5.000 Bañezanos se mani-
festaban pacíficamente en la ciudad de Valladolid ante la
Dirección General de Deportes de la Junta de Castilla y
León para reivindicar el impulso y construcción de un
Circuito Permanente de Velocidad de Castilla y León en
La Bañeza (León).

Este acto ha venido precedido de múltiples iniciativas
de los grupos políticos presentes en las instituciones
(Ayuntamientos, Diputaciones, Cortes de Castilla y
León), apoyando y solicitando a la Junta de Castilla y
león la construcción del citado circuito.

El Ayuntamiento de La Bañeza, dispone de un com-
promiso firme de cesión de los terrenos necesarios e
igualmente acaba de adjudicar la redacción de un estudio
de viabilidad y el Plan Director de la instalación.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 28

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Declarar el municipio de La Bañeza, como sede
permanente del Circuito de Velocidad de Castilla y
León.

2º.- Que una vez recibidos el Estudio de Viabilidad y
el Plan Director del circuito de velocidad, redactados por
el Ayuntamiento de La Bañeza, se realicen los trámites
oportunos para suscribir un Convenio entre el Ayunta-
miento de La Bañeza, la Diputación Provincial de León
y la Junta de Castilla y León, para la construcción del
citado circuito.

3º.- Que en el Proyecto de Presupuestos para el año
2003 de la Comunidad figure una partida presupuestaria
suficiente para afrontar conjuntamente con el resto de las
instituciones implicadas, la redacción del Proyecto de la

1ª fase y contratación de las obras, que permiten el inicio
de la construcción del circuito de velocidad en 2003”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

A pesar de múltiples anuncios sobre su pronta apro-
bación, la Ley de las Directrices de Ordenación del
Territorio de Castilla y León ha desaparecido del escena-
rio político y las modificaciones a las que se está some-
tiendo su texto se llevan con el máximo secretismo.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 29

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a someter a debate público en el plazo
máximo de tres meses el nuevo texto de la Ley de Direc-
trices Territoriales de Castilla y León, de modo que el
texto definitivo pueda ser consecuencia de un amplio
consenso”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La falta de adecuadas políticas territoriales ha agrava-
do las dificultades demográficas y ha limitado el desarro-
llo de las comarcas situadas en el borde de nuestra
Comunidad Autónoma. Es necesario acometer con carác-
ter de urgencia las prometidas actuaciones selectivas que
permitan invertir a medio plazo esta situación.
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Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 30

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a presentar en las Cortes, en el plazo
máximo de tres meses, los Planes de Actuación Integral
en cada una de las Comarcas Periféricas de nuestra
Comunidad, en los que se adopten medidas administrati-
vas, sociales y económicas con el objetivo de detener la
sangría demográfica, mejorar la calidad de vida y poten-
ciar la actividad económica, y en consecuencia de los
mismos, promueva convenios con las Comunidades
Autónomas limítrofes con Castilla y León en las mate-
rias objeto de los Planes que puedan alcanzarse más
fácilmente a través de la cooperación con otras Comuni-
dades Autónomas, tales como infraestructuras, líneas de
transporte, desarrollo turístico, etc. Igualmente solicitan
de la Junta que simultáneamente a su aprobación comu-
nique a las Cortes de Castilla y León las modificaciones
presupuestarias necesarias para articular el comienzo de
estos Planes el ejercicio de 2002”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Ante el cuestionamiento del proceso de selección de
los Grupos de Acción Local para la Gestión de LEA-
DER+ y PRODECAL en la Comunidad y la admisión a
trámite de diferentes procesos judiciales relacionados
con las adjudicaciones producidas, se formula la siguien-
te propuesta de resolución: 31

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a anular las órdenes correspondientes de
resolución de los programas LEADER+ y PRODECAL,
iniciando los procedimientos administrativos de selec-
ción bajo el estricto cumplimiento de los principios de
equidad, transparencia y objetividad que marca la nor-
mativa comunitaria y española”.

Fuensaldaña 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La figura jurídica de obras de interés general del
Estado permite a éste ejecutar y costear obras competen-
cia de otras administraciones cuando se entiende que su
interés transciende al de éstas o son de evidente necesi-
dad (múltiples ejemplos pueden encontrarse en los ane-
xos del Plan Hidrológico Nacional). Lo mismo ocurre en
los procesos derivados de las concentraciones parcela-
rias, en los que la Administración de la Comunidad
puede ejecutar obras necesarias pero no vinculadas direc-
tamente a la reordenación de la propiedad agraria.

Sin embargo este tipo de actuaciones no puede gene-
ralizarse en el ámbito de actuación de la Comunidad
Autónoma.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 32

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a establecer un procedimiento mediante
el cual, a instancia de corporaciones locales u otras insti-
tuciones de derecho público, se puedan declarar de inte-
rés general de la Comunidad infraestructuras o instala-
ciones de especial interés o necesidad pública cuyo costo
exceda de la capacidad de las administraciones o institu-
ciones competentes. El costo de estas obras será asumido
al 100% por la administración de la Comunidad Autóno-
ma”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

De manera parecida a lo que ocurre con las infraes-
tructuras del transporte que dependen de la Administra-
ción del Estado, el Gobierno de la Comunidad Autónoma
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no ha aprobado el Plan Director de Infraestructuras, de
modo que se desconocen las prioridades, las etapas, los
plazos y los recursos económicos dedicados a su ejecu-
ción.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 33

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a aprobar en el plazo máximo de tres
meses el Plan Director de Infraestructuras de Castilla y
León, de forma que queden concretados los objetivos, las
medidas, las actuaciones a llevar a cabo, las prioridades,
sus etapas, sus plazos y los recursos económicos dedica-
dos a su cumplimiento”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El informe del CES de marzo de 2002, evidencia que
las infraestructuras dependientes de la Administración
del Estado carecen de una auténtica planificación, no
existe un documento aprobado y se desconocen las prio-
ridades y los plazos. Esta situación lleva a la existencia
de un elevado grado de confusión, en el que se mezcla la
propaganda política con la ineficacia de la gestión.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 34

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a exigir de la Administración del Estado
la aprobación en un plazo máximo de tres meses un Plan
de Infraestructuras del Transporte en desarrollo de los
autodenominados planes actuales. En ese Plan, además
de establecer las infraestructuras a ejecutar en el período
2000-2007, se fijarán las prioridades existentes entre
ellas, sus fases y los plazos de ejecución de cada una”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Castilla y León es una de las Comunidades Autóno-
mas en las que la edad de emancipación de los jóvenes es
superior. A ello contribuyen diversas causas entre las que
habría que señalar la precariedad en el empleo y las difi-
cultades de acceso a la vivienda.

Ello aconseja la elaboración de un plan específico de
acceso a la vivienda para jóvenes que, considerando las
particulares características de los destinatarios y las con-
diciones laborales en las que se ve inmerso este colecti-
vo, se contemple el establecimiento de ayudas para que
las personas entre 19 y 35 años puedan acceder a una
vivienda en propiedad.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 35

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la urgente elaboración de un plan espe-
cífico de “vivienda joven” en el que se establezcan ayu-
das destinadas a la adquisición y alquiler de vivienda de
protección oficial por parte de los jóvenes entre 19 y 35
años”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El año 2001, centenares de familias de Castilla y
León recibieron subvenciones para la construcción o
rehabilitación de viviendas rurales que no pudieron for-
malizar por encontrarse agotados en el momento de la
resolución los créditos convenidos al efecto entre la
Junta y las entidades financieras de la Comunidad.
Muchas de estas familias han quedado excluidas de la
modificada convocatoria del año 2002, y se ven privadas
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por tanto de un derecho legítimo por la incompetencia en
la tramitación de ayudas de la Consejería de Fomento.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 36

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que adopte las medidas normativas y
presupuestarias necesarias para que todas las familias a
las que se hubiera reconocido en resolución administrati-
va ayuda para vivienda rural el año 2.001, y que no
hubieran podido formalizar la misma por haberse agota-
do los créditos correspondientes en las entidades finan-
cieras, puedan acogerse en los términos previstos en la
resolución que recibieron a ayudas el ejercicio de 2002”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

En la actualidad la empresa pública que promueve
suelo urbanizado residencial (Gesturcal) depende de la
Consejería de Industria y la empresa pública que depen-
de de la Consejería de Fomento (Gicalsa) promueve
viviendas de lujo en la ciudad de la Comunicación de
Valladolid. Esta falta de una política coherente de pro-
moción de suelo residencial tiene evidente relación con
la subida del precio de la vivienda.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 37

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a reordenar el sector público empresarial
dedicado a la producción de suelo residencial, de modo
que dependa exclusivamente de la Consejería de Fomen-
to y se dedique a las viviendas con algún régimen de pro-
tección oficial”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto

en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Entre otros aspectos rechazables, el pretendido obje-
tivo de potenciar la construcción de viviendas de protec-
ción pública con que se ha presentado este texto es falso,
este texto no es de aplicación directa, obliga a los Ayun-
tamientos a lentas tramitaciones administrativas para
modificar sus planes para que entre en vigor y además
tolera la segregación social al permitir su acumulación
en un único barrio.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 38

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a retirar la modificación de la Ley de
Urbanismo y a presentar un nuevo texto el que la obliga-
ción de reservar un porcentaje de viviendas de protec-
ción oficial sea de aplicación directa y se distribuyan
equilibradamente por la ciudad”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León ha presentado el 24 de
mayo pasado en las Cortes de Castilla y León el “Pro-
yecto de Ley para la declaración de Proyectos Regiona-
les de Infraestructuras de residuos de singular interés
para la Comunidad” para que sea tramitado por el proce-
dimiento de lectura única.

Este mecanismo excepcional y arbitrario supone un
auténtico expolio de competencias municipales, al per-
mitir la ejecución de actividades o los actos de uso del
suelo con la propia declaración como proyecto regional
soslayándose así las competencias municipales en mate-
ria urbanística.

La Junta pretende apartar a ayuntamientos, ciudada-
nos y tribunales del control de sus decisiones en materia
de residuos.
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Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 39

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la retirada de forma inmediata del
“Proyecto de Ley para la declaración de Proyectos
Regionales de Infraestructuras de residuos de singular
interés para la Comunidad” por vulnerar la autonomía
municipal e implicar un añadido de inseguridad jurídica
para los ayuntamientos y los ciudadanos de la Comuni-
dad Autónoma.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Con el fin de garantizar una cultura del agua que
suponga un uso correcto y racional de este bien público y
un mayor control social sobre el mismo y siendo cons-
cientes de que en nuestro territorio se está produciendo
un incremento de la contaminación de nuestros ríos y
acuíferos, que hace preciso una actitud urgente y decidi-
da al respecto, por ello se formula la siguiente propuesta
de resolución: 40

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que antes de que termine esta legislatu-
ra:

1º.- Se proceda a la denuncia del convenio de colabo-
ración suscrito entre la Junta de Castilla y León y la Con-
federación Hidrográfica del Duero porque los objetivos y
desarrollo por el que fue planteado, no permiten una ges-
tión satisfactoria del agua para nuestra Comunidad Autó-
noma.

2º.- Se hagan las gestiones oportunas que permitan la
firma de un convenio con el gobierno de la nación que
suponga la asunción por la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de la gestión de las funciones y servicios
que la Confederación Hidrográfica del Duero tiene en
nuestro territorio, en el ejercicio de las competencias a
que se refiere el artículo 149 de la Constitución y nuestro
Estatuto de Autonomía.

3º.- Se acometan los estudios y trabajos necesarios,
conjuntamente con el Ministerio de Medio Ambiente,
para encontrar una solución integral que permita la recu-
peración del Acuífero de los Arenales y poder así evitar

la presencia de Arsénico en las aguas subterráneas de
Valladolid, Segovia y Ávila”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Por RD/329/2002, de 5 de abril, se aprueba el Plan
Nacional de Regadíos, donde se recogen las actuaciones
a desarrollar hasta 2008.

Por RD 502/1986, de 28 de febrero, se declara de
interés general de la nación la transformación en regadío
de la zona del embalse de Riaño, 1ª fase. Transcurridos
más de 16 años, al día de hoy, solo se han ejecutado
1674 Has. de las 65000 Has. regables declaradas.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 41

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a realizar los trámites necesarios ante el
gobierno de la nación para conseguir los siguientes obje-
tivos:

1º.- Agilización máxima del expediente de contrata-
ción de las obras del Canal Bajo de Payuelos que permita
la adjudicación de las obras en 2002.

2º.- Redacción urgente de los proyectos de obras de
los sectores IX-X y XI de la subzona margen izquierda
del Porma y de la red de riego de la subzona de Payuelos
que permita la adjudicación de las obras en 2003.

3º.- Conseguir que las 1.500 Has de los regadíos en
ejecución de Las Cogotas-Río Adaja (Avila), programa-
dos en el Plan Nacional de Regadíos para después de
2008, puedan ser ejecutados en el periodo 2003-2008.

4º.- Puesta en marcha inmediata de los expedientes
de las obras de los regadíos en ejecución de La Armuña
(Salamanca) y margen izquierda del Río Tera (Zamora)
que permita el inicio de las obras en 2003.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

El sector remolachero viene sufriendo en los últimos
años una fuerte reestructuración que está ocasionando
graves perjuicios a los cultivadores de esta raíz, así como
a las fábricas de molturación.

A la clausura de las fábricas de Venta de Baños
(Palencia), Veguellina (León) y Salamanca, se une el
anuncio de un posible cierre de las de Benavente (Zamo-
ra) y Monzón de Campos (Palencia). Todas ellas perte-
necientes a la Sociedad Azucarera Ebro Agrícolas, hoy
Ebro-Puleva

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 42

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1º.- Exigir de la empresa Ebro-Puleva el manteni-
miento de las fábricas de molturación de remolacha de
Benavente (Zamora) y Monzón de Campos (Palencia),
por la grave repercusión económica y social que su cierre
produciría en las respectivas comarcas y en el sector
agrario de Castilla y León.

2º.- Exigir del gobierno de la nación la aplicación
inmediata del acuerdo del consejo de Ministros de 25 de
septiembre de 1998, de redistribuir 30.000 Tm. de la
cuota de azúcar de Ebro-Puleva entre las empresas de la
competencia.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La seguridad alimentaría es uno de los pilares básicos
de la salud pública. Las administraciones públicas tienen

la obligación de garantizar a los consumidores el buen
estado de los alimentos que consumen, velando por la
consecución y mantenimiento de la seguridad en todas
las fases de la cadena alimentaria.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 43

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la creación, en el plazo máximo de 3
meses, de la Agencia de Seguridad alimentaria de Casti-
lla y León, con el objetivo de promover la seguridad ali-
mentaría como uno de los pilares básicos de la salud
pública, y de ofrecer garantías de información objetiva a
los consumidores y agentes económicos del sector agroa-
limentario de la Comunidad Autónoma.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

A punto de finalizar la Legislatura sigue sin materia-
lizarse en estas Cortes Regionales el acuerdo político
denominado “PACTO LOCAL”. Los sucesivos discur-
sos de investidura que hemos presenciado, han insistido
en la necesidad de profundizar en las reformas necesarias
para conseguir una Comunidad mejor articulada, con
más autonomía municipal y con mayores dotaciones eco-
nómicas para nuestros Ayuntamientos. A pesar de la rei-
teración de las afirmaciones, y a pesar de la evidencia del
declive de amplios territorios y de infinidad de munici-
pios, continua sin concretarse una alternativa que corrija
la situación.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 44

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a remitir a estas Cortes regionales una
comunicación en el plazo de un mes en la que se concre-
ten los compromisos a asumir hasta el final de la legisla-
tura en materia de financiación local y en materia de
traspaso de competencias a los Ayuntamientos”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Nuestra Comunidad Autónoma avanza en la culmina-
ción del entramado institucional que se deriva del Estatu-
to de Autonomía y del ejercicio de nuestras competen-
cias. Desde esta perspectiva es razonable plantear que la
ubicación física y geográfica de las nuevas sedes de las
instituciones autonómicas sea objeto de un consenso
similar al establecido para su creación. Se trata de no ali-
mentar disputas territoriales estériles que, muy frecuente-
mente, ponen o pueden poner en cuestión el arraigo de la
conciencia regional, e incluso el cultivo de sentimientos
de agravio entre territorios o ciudades.De ahí que resulte
necesario determinar de forma consensuada , conjunta y
anticipada el mapa regional de Instituciones Autonómi-
cas. Evitaremos de esa forma que la puesta en funciona-
miento de nuevas instituciones lleve parejo el debate
sobre el lugar de su instalación.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 45

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a consensuar, en el plazo de tres meses,
con las formaciones políticas representadas en el Parla-
mento Regional el mapa regional de Instituciones Auto-
nómicas, en el que se determine la ubicación geográfica
de todas las Instituciones y Organismos dependientes de
la Comunidad Autónoma”.

Fuensaldaña 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Por Decreto 47/2002, de 27 de marzo, se crea la
Escuela de Administración Pública de la Comunidad de
Castilla y León.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 46

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a poner en marcha el Instituto de Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y
León con sede en León”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

La Ley de Integración del minusválido define que las
empresas con más de 50 trabajadores deben tener en su
plantilla el 2 por ciento de personas con minusvalías.

La Junta de Castilla y León ha acordado con los sin-
dicatos, que en la convocatoria de plazas para la oferta
global de empleo, se reserven el 5 por ciento de los pues-
tos ofertados, para ser ocupados por minusválidos. La
realidad es que la Junta no posee el 2 por ciento de per-
sonas discapacitadas en su plantilla y que no se están
cumpliendo los porcentajes que se plantean en la oferta
de empleo.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 47

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que destine el 5 por ciento de las
plazas de la oferta global de empleo para que sean
cubiertas por personas con minusvalías, para lo cual rea-
lizará un concurso oposición específico. La determina-
ción y cobertura de estas plazas se realizará teniendo en
cuenta las distintas clases de discapacidades existentes,
con el fin de que todas puedan ser atendidas.

Las plazas reservadas para minusválidos que no se
cubran a través de esa oferta de empleo se ocuparán tem-
poralmente con personas discapacitadas”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

A LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
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en el artículo 139 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada
de la Comunicación de la Junta de Castilla y León relati-
va a política general de la Comunidad Autónoma:

ANTECEDENTES

Castilla y León no es hoy una Comunidad Autónoma
segura. Los datos de criminalidad y comisiones de delito
ofrecidos por el Ministerio del Interior, constatan cómo
crece el número de ayuntamientos de Castilla y León que
superan el índice de criminalidad medio anual nacional,
y cómo crece el número de delitos cometidos y denun-
ciados.

Esto ha venido acompañado de un descenso de forma
notable en los últimos años del número de funcionarios
de la escala básica de policías y en menor proporción de
los efectivos de la Guardia Civil.

Por ello se formula la siguiente propuesta de resolu-
ción: 48

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a exigir del gobierno de la Nación, la
convocatoria inmediata, mediante el procedimiento opor-
tuno, que permita cubrir en el menor plazo posible las
vacantes existentes en la actualidad en las plantillas de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Igualmente
exigir una dotación suficiente de medios técnicos y
materiales y la puesta en marcha de un nuevo sistema de
retribuciones más justo y objetivo que el actual”.

Fuensaldaña 26 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 27 de junio de 2002, ha admitido a trámite
las Propuesta de Resolución que a continuación se inser-
tan, presentadas por el Grupo Parlamentario Popular,
C.J.C. y L. 1-II, con motivo del debate en Pleno de la
Comunicación de la Junta de Castilla y León sobre Polí-
tica General del Estado de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a seguir impulsando la negociación con
los agentes sociales para la modernización de la nego-
ciación colectiva y la mejora de las políticas de empleo y
condiciones de trabajo en la Administración Autonómi-
ca.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a seguir adoptando medidas para reducir
la temporalidad en el empleo en la Administración Públi-
ca a través de la conversión del empleo temporal en fijo
mediante la convocatoria de procesos selectivos que
valoren adecuadamente los servicios prestados en dicha
Administración.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 3
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a facilitar el acceso al empleo público
mediante el mantenimiento de la convocatoria anual de
la oferta de empleo público.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a seguir favoreciendo el desarrollo de la
carrera administrativa de los empleados públicos confor-
me a un sistema objetivo de evaluación.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a continuar el proceso de implantación
de medidas de prevención de riesgos en los centros,
organismos y dependencias de la Administración Auto-
nómica.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo

139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León, dentro de las acciones que viene reali-
zando sobre Mejora y Calidad de los Servicios Públicos
a acometer un proceso de estudio, revisión e informatiza-
ción de los procedimientos administrativos de gestión, y
a tal efecto se regule por Decreto dicho proceso y se cree
una Comisión en la que participen todas las Consejerías
de la Administración Autonómica que lo coordine e
impulse, todo ello en aras a la satisfacción de las necesi-
dades de los ciudadanos de Castilla y León, y a un mejor
servicio público.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que, dentro de las acciones que
viene realizando sobre Mejora y Calidad de los Servicios
Públicos, desarrolle planes específicos de formación en
materia de información administrativa para el personal
que presta sus servicios en las Oficinas y Puntos de
Información Administrativa.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 8
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a seguir impulsando el proceso descen-
tralizador a favor de las corporaciones locales mediante
la negociación y determinación de las competencias a
traspasar entre la Federación Regional de Municipios y
Provincias y el Gobierno Regional, para la firma del
Acuerdo Político y su posterior desarrollo.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a analizar en sede parlamentaria, cual-
quier cuestión de relevancia para las Corporaciones
Locales de la región, a través de los mecanismos que
reglamentariamente sean habilitados por las propias Cor-
tes.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a continuar y potenciar las ayudas fisca-
les a la familia y al fomento de la natalidad.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo

139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a incluir en el próximo Programa Esta-
dístico para el 2003 la realización de la operación esta-
dística sobre Innovación Tecnológica en las empresas de
la Comunidad y sobre los servicios relacionados con las
tecnologías de la información y la comunicación en Cas-
tilla y León, para conocer los servicios relacionados con
esas tecnologías, disponibles en la Comunidad.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la realización de los estudios oportunos
para conocer la situación de aplicabilidad de los fondos
europeos a la Región, en el futuro periodo de programa-
ción.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a fijar como compromiso de gasto de
I+D+I, telecomunicaciones y sociedad de la información
un 2% del presupuesto de gastos de la Comunidad para
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el año 2003, y elevar ese porcentaje a fin de conseguir un
2,5% en el año 2006.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar un programa de colabora-
ción con las regiones limítrofes de la República de Portu-
gal a fin de rentabilizar al máximo la conexión de las
diferentes infraestructuras.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la redacción y aprobación de un nuevo
Plan de Carreteras.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 16

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la redacción y aprobación de un Plan
de Terminales de Viajeros.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a incrementar el apoyo a la sociedad de
la información en las corporaciones locales.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 18

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a potenciar el acceso a la banda ancha en
el mundo rural.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
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de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la elaboración de un plan básico de car-
tografía regional.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a la aprobación de directrices de Ordena-
ción de Territorio en las Áreas metropolitanas de la
Región.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a establecer líneas de ayudas especificas
a personas de la tercera edad para la adecuación de sus
propias viviendas.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo

139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que gestione ante el Gobierno de
España los convenios oportunos que conduzcan a la con-
tratación de las obras del Canal Bajo de Payuelos (zona
regable de Riaño) en la presente legislatura.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que elabore conjuntamente con la
Confederación Hidrográfica del Duero un Plan para la
recarga del acuífero de los Arenales que asegure el futu-
ro de los regadíos que dependen del mismo.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que paralelamente a la moderniza-
ción de los regadíos de la Comunidades de Regantes, se
establezcan fórmulas de ayudas a la mejora de las estruc-
turas de las explotaciones que permitan tramitar como
expedientes únicos los correspondientes a los equipos de
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riego del colectivo de cada una de las Comunidades de
Regantes afectadas.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 25

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que la superficie de regadío no
desarrollada en la zona de la Reserva Nacional de Villa-
fafila, se destine a otros regadíos en la misma zona de
Zamora, y se establezca un Plan de Alternativas para el
desarrollo rural de esa zona, que incluya medidas agro-
ambientales prioritarias para la misma.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 26

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que, gestione ante el MAPA las
medidas oportunas de desarrollo de la Interprofesionali-
dad Láctea que aseguren una transparencia y sistemática
adecuada en la formulación de un precio justo de la leche
a los ganaderos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo

139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 27

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que establezcan en esta legislatura
las formulas que permitan un menor coste de las Guías
que amparan el movimiento de los animales a aquellos
ganaderos que aporten certificado de sanidad e identifi-
cación de los mismos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 28

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que establezca dentro del periodo de
la presente legislatura una marca de garantía para el con-
junto de las Artesanías Alimentarias que asegure la cali-
dad y la seguridad alimentaria de sus elaboraciones.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 29

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a crear y regular las Comisiones para la
acreditación y la formación continuada de las profesio-
nes sanitarias de la Comunidad de Castilla y León.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.
EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 30

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar y regular el Observatorio de
Salud de Castilla y León.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 31

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a realizar una Encuesta Sanitaria a los
ciudadanos de Castilla y León con el objeto de conocer
sus hábitos de salud y sus principales demandas en este
campo.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 32

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a poner en marcha, desde principios del
año 2003, servicios específicos de atención a los cuida-
dores familiares de personas mayores y/o personas
dependientes, dirigidos a mejorar su calidad de vida y

disminuir la incidencia y prevalencia del “síndrome del
cuidador enfermo”, a través de planes de actuación desa-
rrollados de forma conjunta y complementaria por los
Equipos de Atención Primaria y los Centros de Acción
Social de Castilla y León”.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 33

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a profundizar en las líneas de apoyo a la
mujer emprendedora en Castilla y León, con el objeto de
facilitar su acceso al mercado de trabajo.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 34

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a regular los Comités de Ética Asisten-
cial, así como la Comisión de Bioética de Castilla y
León, con el fin de contar con los medios precisos para
mejorar, desde una perspectiva ética, las relaciones clíni-
co-asistenciales.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
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139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 35

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a regular reglamentariamente los proce-
dimientos de reclamación y sugerencia en las actividades
clínico-asistenciales, así como la información que debe
estar disponible para los usuarios en los centros, servi-
cios y establecimientos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 36

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a adelantar en al menos un año la conse-
cución de los objetivos formulados en el Plan Estratégico
de Urgencias y Emergencias Sanitarias.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 37

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a incrementar en la presente legislatura
los medios aéreos destinados a la Urgencias y Emergen-
cias Sanitarias.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 38

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a presentar a esta Cámara, en le presente
año 2002, para su tramitación, un proyecto de Ley sobre
la Atención y Protección a las personas mayores en Cas-
tilla y León.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 39

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a impulsar la creación de estructuras ope-
rativas de coordinación sociosanitaria que faciliten la
gestión de casos y mejoren la atención a los usuarios de
los Servicios Sociales Básicos, Centros de Atención Pri-
maria y Equipos de Salud Mental.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 40
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que elabore un Programa Agroambien-
tal para la realización de Desbroces, dando preferencia a
aquellas áreas con mayor incidencia de incendios por
causas relacionadas con el pastoreo.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 41

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que elabore y apruebe un Plan de Recu-
peración del Águila Imperial para conseguir la conserva-
ción y mejora del hábitat de tan singular especie protegi-
da en nuestra Comunidad Autónoma.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 42

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a realizar un estudio sobre los costes de
la renovación de las redes de abastecimiento en los
municipios de menos de 20.000 habitantes.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo

139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 43

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar programas de minimización
de residuos en polígonos industriales de Castilla y León.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 44

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a finalizar la elaboración de los mapas de
ruidos en las poblaciones de más de 20.000 habitantes, e
iniciar la implantación de la red dinámica del control de
ruido.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 45

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a desarrollar el Programa de Sellado de
Vertederos donde hayan entrado en funcionamiento los
sistemas provincializados de gestión de residuos urba-
nos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 46

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a elaborar un nuevo Plan de Intervención
de Patrimonio, cuya vigencia se prolongue hasta el año
2010, teniendo en cuenta las pautas de Proyecto de Ley
de Patrimonio Cultural de Castilla y León y haciendo
partícipe del mismo a la iniciativa privada.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 47

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a adoptar todas aquellas medidas políti-
cas encaminadas a la creación de un Centro Regional de
Recursos de Educación Intercultural y a la generaliza-
ción de Aulas de Adaptación Socio-Lingüística en las
distintas provincias de la Comunidad al objeto de dar
respuesta a las recientes necesidades planteadas por el
rápido incremento del alumnado inmigrante en la Comu-
nidad.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 48

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que en el marco del plan regional de
Formación Profesional, se agilice la puesta en marcha de
un Observatorio Profesional, un Centro Regional de las
Cualificaciones, una Unidad Administrativa para la eva-
luación, reconocimiento, certificación y registro de las
cualificaciones profesionales y de Centros Integrados de
Formación Profesional.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 49

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se avance en la elaboración de
un plan de instalaciones deportivas, en coordinación con
otras Administraciones y Entidades.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 50

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para la aprobación de un marco de parti-
cipación en la financiación de los Conservatorios Profe-
sionales de Música de Burgos, León, Valladolid y Zamo-
ra que permitan la homologación con los precios públi-
cos para la impartición de estas enseñanzas en los
Conservatorios de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 51

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a trabajar conjuntamente con las Comu-
nidades Autónomas de Cantabria y Asturias con el fin de
promover la Declaración de patrimonio de la Humanidad
del Románico Palentino.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 52

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que redacte y publique la normativa,
adaptada a las necesidades de nuestra Comunidad Autó-
noma, para garantizar la calidad del suministro eléctrico,
desarrollando y matizando normativa básica estatal.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 53

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la puesta en funcionamiento de un plan y
programa de aprovechamiento de nuestros recursos natu-
rales en rocas ornamentales con especial incidencia en la
formación de especialistas en las distintas fases de explo-
tación y utilización de dicho recurso.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 54

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que tome la iniciativa de presentar
ante el Estado un “plan de acceso a las reservas del car-
bón de Castilla y León”, que establezca la capacidad
estimada de producción y los criterios de selección de
futuros proyectos de inversión.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 55

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la ejecución y aprobación de un “plan de
ahorro y eficiencia energética” que recoja las directrices
y objetivos europeos en las correspondientes medidas,
garantizando la participación e integración de posiciones
científicas, técnicas industriales y de los ciudadanos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 56

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la ejecución y aprobación de un “plan de
formación específico para el pequeño comercio”, con-
sensuado en el propio sector.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 57

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la “Elaboración de un censo del pequeño
comercio en Castilla y León”.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 58

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la creación y regulación de la utilización
de una marca diferenciadora de establecimientos de
turismo rural con calificación de EXCELENCIA.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 59

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la realización de un programa dirigido a
los escolares de nuestra comunidad para que conozcan
los recursos turísticos de Castilla y León.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 60

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la creación y puesta en marcha de un
programa coordinado entre las Consejerías de Educación
y Cultura y la de Industria, Comercio y Turismo, para
incluir en los ciclos de F.P. diseños curriculares, encami-
nados al estímulo del espíritu empresarial entre los alum-
nos de los últimos cursos.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada del debate
de comunicación de la Junta de Castilla y León de políti-
ca General sobre el Estado de la Región.

NÚMERO 61
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León la realización y puesta a disposición de
las pequeñas y medianas empresas de Castilla y León de
un sistema ágil y fácilmente aplicable, a través de
medios telemáticos, para que puedan realizar autoevalua-
ción medioambiental.

Fuensaldaña, 27 de junio de 2002.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

C.J.C. y L. 1-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada los días 26 y 27 de junio de 2002, con motivo
del debate en Pleno de la Comunicación de la Junta de
Castilla y León, C.J.C. y L. 1-III, sobre Política General
del Estado de la Comunidad Autónoma, aprobó las
siguientes Propuestas de Resolución:

“1º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que incremente la inversión en
políticas de I+D+I hasta alcanzar el 2% del
PIB.

2º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que, siendo actualmente el interlo-
cutor más directo de los Ayuntamientos de
nuestra Comunidad, se comprometa a
impulsar las negociaciones y la busca del
consenso para el establecimiento del Pacto
Local antes de la finalización de la actual
legislatura.

3º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que tome las iniciativas necesarias
a fin de evitar el cierre de nuevas azucare-
ras de la Comunidad Autónoma, así como
el mantenimiento del actual volumen de
empleo.

4º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que se dirija al Gobierno de la
Nación demandando que la autovía León-
Burgos se prolongue hasta Logroño,
siguiendo el trazado de la N-120.

5º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que inicie las gestiones necesarias
para lograr la mejora de los servicios ferro-
viarios en la Comunidad, tanto en lo relati-
vo al material utilizado para el transporte
como en la adecuación de los horarios a las
necesidades de los ciudadanos.

6º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que promueva acuerdos con el

Gobierno de la Nación a fin de proceder a
la supresión de todos los pasos a nivel
existentes en la Comunidad Autónoma.

7º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que adquiera el compromiso de
aplicar, no más tarde de 2006, todos los
compromisos contraídos en el Plan de
Regadíos.

8º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que adquiera el compromiso de
impulsar la potenciación de las energías
renovables, con máximo respeto a la natu-
raleza, así como un plan de ahorro y de
eficiencia energética.

9º.- Las Cortes instan a la Junta de Castilla y
León a que promueva el incremento presu-
puestario necesario a fin de lograr la igua-
lación de la calidad de las infraestructuras
y servicios sanitarios a la de las Comunida-
des Autónomas con mejor dotación.

10º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a elaborar una
Ley de las Universidades de Castilla y
León que ordene las enseñanzas universita-
rias en Castilla y León, que permita una
cooperación efectiva entre ellas en materia
de movilidad de personal, capacidad inves-
tigadora y uso común de fondos bibliográ-
ficos, adaptando su realidad a la nueva
legislación estatal y una realidad de distrito
único.

11º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a establecer un
Plan de Formación Profesional con la par-
ticipación directa del mundo empresarial y
los sectores sindicales de nuestra comuni-
dad, para una mejor formación laboral de
nuestros jóvenes y su integración en el
mercado de trabajo.

12º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a potenciar el Ins-
tituto de la Lengua de Castilla y León
como el vehículo de conocimiento y difu-
sión de la lengua castellana en el mundo,
en estrecha colaboración con las Universi-
dades de Castilla y León, dotándole de los
medios económicos y materiales adecua-
dos que le permitan desempeñar su fun-
ción.

13º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la potenciación
de la Red de Espacios Naturales, estable-
ciendo un calendario para la realización de
los proyectos de Ley de los Espacios Natu-
rales sin protección actual, comprometién-
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dose económica y financieramente a mejo-
ra y mantenimiento.

14º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a seguir impulsan-
do la negociación con los agentes sociales
para la modernización de la negociación
colectiva y la mejora de las políticas de
empleo y condiciones de trabajo en la
Administración Autonómica.

15º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a seguir adoptan-
do medidas para reducir la temporalidad en
el empleo en la Administración Pública a
través de la conversión del empleo tempo-
ral en fijo mediante la convocatoria de pro-
cesos selectivos que valoren adecuadamen-
te los servicios prestados en dicha Admi-
nistración.

16º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a facilitar el acce-
so al empleo público mediante el manteni-
miento de la convocatoria anual de la ofer-
ta de empleo público.

17º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a seguir favore-
ciendo el desarrollo de la carrera adminis-
trativa de los empleados públicos confor-
me a un sistema objetivo de evaluación.

18º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a continuar el pro-
ceso de implantación de medidas de pre-
vención de riesgos en los centros, organis-
mos y dependencias de la Administración
Autonómica.

19º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León, dentro de las
acciones que viene realizando sobre Mejo-
ra y Calidad de los Servicios Públicos a
acometer un proceso de estudio, revisión e
informatización de los procedimientos
administrativos de gestión, y a tal efecto se
regule por Decreto dicho proceso y se cree
una Comisión en la que participen todas
las Consejerías de la Administración Auto-
nómica que lo coordine e impulse, todo
ello en aras a la satisfacción de las necesi-
dades de los ciudadanos de Castilla y
León, y a un mejor servicio público.

20º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que, dentro
de las acciones que viene realizando sobre
Mejora y Calidad de los Servicios Públi-
cos, desarrolle planes específicos de for-
mación en materia de información admi-
nistrativa para el personal que presta sus

servicios en las Oficinas y Puntos de Infor-
mación Administrativa.

21º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a seguir impulsan-
do el proceso descentralizador a favor de
las corporaciones locales mediante la
negociación y determinación de las compe-
tencias a traspasar entre la Federación
Regional de Municipios y Provincias y el
Gobierno Regional, para la firma del
Acuerdo Político y su posterior desarrollo.

22º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a analizar en sede
parlamentaria, cualquier cuestión de rele-
vancia para las Corporaciones Locales de
la región, a través de los mecanismos que
reglamentariamente sean habilitados por
las propias Cortes.

23º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a continuar y
potenciar las ayudas fiscales a la familia y
al fomento de la natalidad.

24º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a incluir en el pró-
ximo Programa Estadístico para el 2003 la
realización de la operación estadística
sobre Innovación Tecnológica en las
empresas de la Comunidad y sobre los ser-
vicios relacionados con las tecnologías de
la información y la comunicación en Casti-
lla y León, para conocer los servicios rela-
cionados con esas tecnologías, disponibles
en la Comunidad.

25º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la realización de
los estudios oportunos para conocer la
situación de aplicabilidad de los fondos
europeos a la Región, en el futuro periodo
de programación.

26º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a fijar como com-
promiso de gasto de I+D+I, telecomunica-
ciones y sociedad de la información un 2%
del presupuesto de gastos de la Comunidad
para el año 2003, y elevar ese porcentaje a
fin de conseguir un 2,5% en el año 2006.

27º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a desarrollar un
programa de colaboración con las regiones
limítrofes de la República de Portugal a fin
de rentabilizar al máximo la conexión de
las diferentes infraestructuras.

28º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la redacción y
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aprobación de un nuevo Plan de Carrete-
ras.

29º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la redacción y
aprobación de un Plan de Terminales de
Viajeros.

30º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a incrementar el
apoyo a la sociedad de la información en
las corporaciones locales.

31º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a potenciar el
acceso a la banda ancha en el mundo rural.

32º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la elaboración
de un plan básico de cartografía regional.

33º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a la aprobación de
directrices de Ordenación de Territorio en
las Areas metropolitanas de la Región.

34º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a establecer líneas
de ayudas especificas a personas de la ter-
cera edad para la adecuación de sus pro-
pias viviendas.

35º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que gestione
ante el Gobierno de España los convenios
oportunos que conduzcan a la contratación
de las obras del Canal Bajo de Payuelos
(zona regable de Riaño) en la presente
legislatura.

36º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que elabore
conjuntamente con la Confederación
Hidrográfica del Duero un Plan para la
recarga del acuífero de los Arenales que
asegure el futuro de los regadíos que
dependen del mismo.

37º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que paralela-
mente a la modernización de los regadíos
de la Comunidades de Regantes, se esta-
blezcan fórmulas de ayudas a la mejora de
las estructuras de las explotaciones que
permitan tramitar como expedientes únicos
los correspondientes a los equipos de riego
del colectivo de cada una de las Comuni-
dades de Regantes afectadas.

38º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que la super-
ficie de regadío no desarrollada en la zona
de la Reserva Nacional de Villafafila, se

destine a otros regadíos en la misma zona
de Zamora, y se establezca un Plan de
Alternativas para el desarrollo rural de esa
zona, que incluya medidas agroambienta-
les prioritarias para la misma.

39º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que, gestione
ante el MAPA las medidas oportunas de
desarrollo de la Interprofesionalidad Lác-
tea que aseguren una transparencia y siste-
mática adecuada en la formulación de un
precio justo de la leche a los ganaderos.

40º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que establez-
can en esta legislatura las formulas que
permitan un menor coste de las Guías que
amparan el movimiento de los animales a
aquellos ganaderos que aporten certificado
de sanidad e identificación de los mismos.

41º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que establez-
ca dentro del periodo de la presente legis-
latura una marca de garantía para el con-
junto de las Artesanías Alimentarias que
asegure la calidad y la seguridad alimenta-
ria de sus elaboraciones.

42º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a crear y regular
las Comisiones para la acreditación y la
formación continuada de las profesiones
sanitarias de la Comunidad de Castilla y
León.

43º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a desarrollar y
regular el Observatorio de Salud de Casti-
lla y León.

44º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a realizar una
Encuesta Sanitaria a los ciudadanos de
Castilla y León con el objeto de conocer
sus hábitos de salud y sus principales
demandas en este campo.

45º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a poner en mar-
cha, desde principios del año 2003, servi-
cios específicos de atención a los cuidado-
res familiares de personas mayores y/o
personas dependientes, dirigidos a mejorar
su calidad de vida y disminuir la incidencia
y prevalencia del “síndrome del cuidador
enfermo”, a través de planes de actuación
desarrollados de forma conjunta y comple-
mentaria por los Equipos de Atención Pri-
maria y los Centros de Acción Social de
Castilla y León”.
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46º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a profundizar en
las líneas de apoyo a la mujer emprendedo-
ra en Castilla y León, con el objeto de faci-
litar su acceso al mercado de trabajo.

47º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a regular los
Comités de Ética Asistencial, así como la
Comisión de Bioética de Castilla y León,
con el fin de contar con los medios preci-
sos para mejorar, desde una perspectiva
ética, las relaciones clínico-asistenciales.

48º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a regular regla-
mentariamente los procedimientos de
reclamación y sugerencia en las activida-
des clínico-asistenciales, así como la infor-
mación que debe estar disponible para los
usuarios en los centros, servicios y estable-
cimientos.

49º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a adelantar en al
menos un año la consecución de los objeti-
vos formulados en el Plan Estratégico de
Urgencias y Emergencias Sanitarias.

50º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a incrementar en
la presente legislatura los medios aéreos
destinados a las Urgencias y Emergencias
Sanitarias.

51º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a presentar a esta
Cámara, en el presente año 2002, para su
tramitación, un proyecto de Ley sobre la
Atención y Protección a las personas
mayores en Castilla y León.

52º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a impulsar la crea-
ción de estructuras operativas de coordina-
ción sociosanitaria que faciliten la gestión
de casos y mejoren la atención a los usua-
rios de los Servicios Sociales Básicos,
Centros de Atención Primaria y Equipos
de Salud Mental.

53º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a que elabore un
Programa Agroambiental para la realiza-
ción de Desbroces, dando preferencia a
aquellas áreas con mayor incidencia de
incendios por causas relacionadas con el
pastoreo.

54º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a que elabore y
apruebe un Plan de Recuperación del

Águila Imperial para conseguir la conser-
vación y mejora del hábitat de tan singular
especie protegida en nuestra Comunidad
Autónoma.

55º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a realizar un estu-
dio sobre los costes de la renovación de las
redes de abastecimiento en los municipios
de menos de 20.000 habitantes.

56º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a desarrollar pro-
gramas de minimización de residuos en
polígonos industriales de Castilla y León.

57º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a finalizar la ela-
boración de los mapas de ruidos en las
poblaciones de más de 20.000 habitantes, e
iniciar la implantación de la red dinámica
del control de ruido.

58º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a desarrollar el
Programa de Sellado de Vertederos donde
hayan entrado en funcionamiento los siste-
mas provincializados de gestión de resi-
duos urbanos.

59º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a elaborar un
nuevo Plan de Intervención de Patrimonio,
cuya vigencia se prolongue hasta el año
2010, teniendo en cuenta las pautas del
Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural de
Castilla y León y haciendo partícipe del
mismo a la iniciativa privada.

60º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a adoptar todas
aquellas medidas políticas encaminadas a
la creación de un Centro Regional de
Recursos de Educación Intercultural y a la
generalización de Aulas de Adaptación
Socio-Lingüística en las distintas provin-
cias de la Comunidad al objeto de dar res-
puesta a las recientes necesidades plantea-
das por el rápido incremento del alumnado
inmigrante en la Comunidad.

61º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a que en el marco
del plan regional de Formación Profesio-
nal, se agilice la puesta en marcha de un
Observatorio Profesional, un Centro
Regional de las Cualificaciones, una Uni-
dad Administrativa para la evaluación,
reconocimiento, certificación y registro de
las cualificaciones profesionales y de Cen-
tros Integrados de Formación Profesional.
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62º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que se avan-
ce en la elaboración de un plan de instala-
ciones deportivas, en coordinación con
otras Administraciones y Entidades.

63º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para la aprobación
de un marco de participación en la finan-
ciación de los Conservatorios Profesiona-
les de Música de Burgos, León, Valladolid
y Zamora que permitan la homologación
con los precios públicos para la imparti-
ción de estas enseñanzas en los Conserva-
torios de titularidad de la Comunidad
Autónoma.

64º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a trabajar conjun-
tamente con las Comunidades Autónomas
de Cantabria y Asturias con el fin de pro-
mover la Declaración de patrimonio de la
Humanidad del Románico Palentino.

65º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León a que redacte y
publique la normativa, adaptada a las nece-
sidades de nuestra Comunidad Autónoma,
para garantizar la calidad del suministro
eléctrico, desarrollando y matizando nor-
mativa básica estatal.

66º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la puesta en fun-
cionamiento de un plan y programa de
aprovechamiento de nuestros recursos
naturales en rocas ornamentales con espe-
cial incidencia en la formación de especia-
listas en las distintas fases de explotación y
utilización de dicho recurso.

67º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León para que tome la
iniciativa de presentar ante el Estado un
“plan de acceso a las reservas del carbón
de Castilla y León”, que establezca la
capacidad estimada de producción y los
criterios de selección de futuros proyectos
de inversión.

68º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la ejecución y
aprobación de un “plan de ahorro y
eficiencia energética” que recoja las direc-
trices y objetivos europeos en las corres-
pondientes medidas, garantizando la parti-
cipación e integración de posiciones cientí-
ficas, técnicas industr iales y de los
ciudadanos.

69º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la ejecución y

aprobación de un “plan de formación espe-
cífico para el pequeño comercio”, consen-
suado en el propio sector.

70º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la “Elaboración de
un censo del pequeño comercio en Castilla
y León”.

71º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la creación y
regulación de la utilización de una marca
diferenciadora de establecimientos de
turismo rural con calificación de EXCE-
LENCIA.

72º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la realización de
un programa dirigido a los escolares de
nuestra comunidad para que conozcan los
recursos turísticos de Castilla y León.

73º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la creación y
puesta en marcha de un programa coordi-
nado entre la Consejería de Educación y
Cultura y la de Industria, Comercio y
Turismo, para incluir en los ciclos de F.P.
diseños curriculares, encaminados al estí-
mulo del espíritu empresarial entre los
alumnos de los últimos cursos.

74º.- Las Cortes de Castilla y León instan a la
Junta de Castilla y León la realización y
puesta a disposición de las pequeñas y
medianas empresas de Castilla y León de
un sistema ágil y fácilmente aplicable, a
través de medios telemáticos, para que
puedan realizar autoevaluación medioam-
biental”.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Cambios habidos en la Composición del Pleno de
las Cortes.

El día 14 de marzo de 2002, D. Vicente Jiménez
Dávila, Procurador de las Cortes de Castilla y León por
la Circunscripción Electoral de Salamanca, para la que
había sido elegido en las Elecciones Autonómicas cele-
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bradas el día 13 de junio de 1999, causó baja por falleci-
miento.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 15 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y
León, celebrada el día 17 de abril de 2002, adquirió la
condición plena de Procurador de las Cortes de Castilla y
León por la Circunscripción Electoral de Salamanca en
sustitución, por fallecimiento, de D. Vicente Jiménez
Dávila, dentro de la Lista presentada por el Partido
Popular, el Ilmo. Sr.

- D. Baltasar Muñoz Picado (PP).

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Con fecha 6 de junio de 2002, el Procurador D. Isma-
el Álvarez Rodríguez ha presentado la renuncia a su con-
dición de Procurador de las Cortes de Castilla y León por
la Circunscripción Electoral de León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 6 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y
León, celebrada el día 26 de junio de 2002, adquirió la
condición plena de Procurador de las Cortes de Castilla y
León por la Circunscripción Electoral de León en susti-
tución, por renuncia, de D. Ismael Álvarez Rodríguez,
dentro de la Lista presentada por el Partido Popular, el
Ilmo. Sr.

- D. José A. Velasco Fernández (PP).

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

RELACIÓN DE PROCURADORES
POR ORDEN ALFABÉTICO

(V Legislatura)

Baja de D. Vicente Jiménez Dávila.

Alta de D. BALTASAR MUÑOZ PICADO.

Baja de D. Ismael Álvarez Rodríguez.

Alta de D. JOSÉ A. VELASCO FERNÁNDEZ.

RELACIÓN DE PROCURADORES
POR CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

(V Legislatura)

Circunscripción Electoral de León

Baja de D. Ismael Álvarez Rodríguez.

Alta de D. JOSÉ A. VELASCO FERNÁNDEZ.

Circunscripción Electoral de Salamanca

Baja de D. Vicente Jiménez Dávila.

Alta de D. BALTASAR MUÑOZ PICADO.

RELACIÓN DE PROCURADORES
QUE EMPLEARON LA FÓRMULA «SÍ JURO»

(V Legislatura)

D. Baltasar Muñoz Picado.

D. José A. Velasco Fernández.

Cambios habidos en la composición de los Grupos
Parlamentarios.

Grupo Parlamentario Popular:

Número de Procuradores a 26-06-2002: 48.-

Baja de D. Vicente Jiménez Dávila.

Alta de D. BALTASAR MUÑOZ PICADO.
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Baja de D. Ismael Álvarez Rodríguez.

Alta de D. JOSÉ A. VELASCO FERNÁNDEZ.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 831-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 27 de junio de 2002, el Procurador D. Juan
C. Rad Moradillo, retiró la Pregunta con respuesta Oral

ante el Pleno, P.O. 831-I1, relativa a solicitud de medi-
das para apartar al Fiscal García Ancos del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 227,
de 15 de mayo de 2002.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O. 851-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 27 de junio de 2002, el Procurador D. Juan
C. Rad Moradillo, retiró la Pregunta con respuesta Oral

ante el Pleno, P.O. 851-I1, relativa a acusaciones de
organizaciones sindicales y profesionales agrarios sobre
ausencia de controles en el movimiento del ganado,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 235, de 3 de junio de 2002.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestaciones.

P.E. 3071-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3071-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a derechos pendientes
de cobro a favor de la Junta por parte de la Administra-
ción Central a 31-XII-2000 y a 31-XII-2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de
mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503071,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a derechos pendientes de cobro a
favor de la Junta por parte de la Administración Central
a 31-XII-2000 y a 31-XII-2001.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3071) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Importe desglosado por conceptos de los
Derechos pendientes de cobro a favor de la Junta de Cas-
tilla y León por parte de la Administración Central a
31.12.00 y a 31.12.01.

RESPUESTA:

La información solicitada, en lo que se refiere al año
2000, se encuentra detallado en la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León del año 2000.
Esta documentación ya se aportó junto al Proyecto de
Presupuestos de la Comunidad para el año 2002.

La misma información referida a 31 de diciembre de
2001 se ofrece en el cuadro adjunto.

Valladolid, a 20 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 3086-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3086-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a calendario de implan-
tación del Sistema de Información contable de Castilla y
León, SICCAL, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503086,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a calendario de implantación del
Sistema de Información Contable de Castilla y León,
SICCAL.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3086) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Calendario de implantación del Sistema
de Información Contable de Castilla y León, SICCAL.

RESPUESTA:

El calendario de implantación previsto para el SIC-
CAL es el que se detalla en el apartado 6 “Planificación”
del Plan Maestro y abarca el período de 1 de enero de
2000 a 31 de diciembre de 2002, del cual se adjunta
copia.

Valladolid, a 20 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3087-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3087-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a desglose por impues-
to, concepto y causa de los derechos anulados de rectifi-
caciones y bajas por insolvencia y otras causas en la
Cuenta de Gestión de los Tributos Cedidos del Presu-
puesto Cerrado del año 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503087,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a desglose por impuesto, con-
cepto y causa de los derechos anulados de rectificaciones
y bajas por insolvencia y otras causas en la Cuenta de
Gestión de los Tributos Cedidos del Presupuesto Cerrado
del año 2000.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A 31-12-2001, POR PARTE DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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(3087) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Desglose por impuesto, concepto y causa
de los derechos anulados de las rectificaciones y de las
bajas por insolvencia y otras causas, correspondientes a
la Cuenta de Gestión de Tributos Cedidos del Presupues-
to Cerrado del año 2000.

RESPUESTA:

Adjunto remito a VE la información solicitada, en los
cuadros anexos.

Valladolid, a 20 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
P.E. 3088-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3088-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a desglose por impues-
to, concepto y causa de los derechos anulados de rectifi-
caciones y bajas por insolvencia y otras causas en la
Cuenta de Gestión de los Tributos Cedidos del Presu-
puesto Cerrado del año 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0503088,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a desglose por impuesto, con-
cepto y causa de los derechos anulados de rectificaciones
y bajas por insolvencia y otras causas en la Cuenta de
Gestión de los Tributos Cedidos del Presupuesto Cerrado
del año 2001.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3088) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Desglose por impuesto, concepto y causa
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de los derechos anulados de las rectificaciones y de las
bajas por insolvencia y otras causas, correspondientes a
la Cuenta de Gestión de Tributos Cedidos del Presupues-
to Cerrado del año 2001.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la información solicitada, en
los cuadros anexos.

Valladolid, a 20 de junio de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 5 de junio de 2002, acordó prorrogar desde
el 1 de julio de 2002 hasta el 30 de junio de 2003 las
Becas de Formación Práctica en la Sección de Documen-
tación y Biblioteca de la Cámara, adjudicadas a:

- D. Óscar Grimal Santos.

- D.ª Amparo López Hernández.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León de conformidad con el artículo 64 del Regla-
mento.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de junio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


